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semana anterior al olvido del comprimido, se debe considerar la posibilidad de embara�o. �i el olvido del comprimido se produce en la tercera semana de toma de 
comprimidos, el riesgo de reducción de la �iabilidad anticonceptiva es inminente debido a la cercan�a de la toma de 4 d�as de comprimidos sin �ormonas. �in embargo, 
a�ustando el calendario de toma de comprimidos, aún se puede prevenir la reducción de la protección anticonceptiva. �a usuaria debe tomar el último comprimido olvidado 
tan pronto como se acuerde, incluso si esto signi�ica tomar dos comprimidos a la ve�. �osteriormente seguirá tomando los comprimidos restantes a su �ora �abitual. �e 
aconse�a a la usuaria no tomar los comprimidos de placebo y continuar con el siguiente bl�ster de comprimidos activos. 

En caso de alteraciones gastrointestinales graves �p.e�.� vómitos o diarrea�, la absorción puede no ser completa y se deben tomar medidas anticonceptivas 
adicionales. �i se producen vómitos en las ��4 �oras siguientes a la toma del comprimido, se debe tomar un nuevo comprimido �de reempla�o� lo antes posible. El nuevo 
comprimido debe tomarse, si es posible, en las �2 �oras siguientes de la �ora �abitual a la �ue se toman los comprimidos. �i �an transcurrido más de �2 �oras, se deberán 
seguir las recomendaciones re�erentes al olvido de la toma de comprimidos, tal como se expone en la sección 4.2. “Recomendaciones en caso de olvido de la toma de algún 
comprimido”. �i la mu�er no desea cambiar su pauta normal de toma de comprimidos, deberá tomar el�los comprimido�s adicional�es necesario�s de otro envase. 

�a seguridad y e�icacia de �linda se �a establecido en mu�eres en edad reproductiva. �e espera �ue la seguridad y e�icacia sea igual en adolescentes en la post 
pubertad menores de �� a�os y en usuarias de �� a�os y mayores. �o está indicado el uso de este producto antes de la menar�uia. �orma de administración� �so oral. 

� �os anticonceptivos con solo progestágeno ����s� como �linda no deben usarse en presencia de ninguna de las condiciones expuestas aba�o. �i 
cual�uiera de estas condiciones aparece por primera ve� durante el uso de �linda, se debe suspender inmediatamente el tratamiento. �rastorno tromboembólico venoso 
activo. �resencia o antecedentes de transtornos �epáticos graves mientras los valores de la �unción �epática no se �ayan normali�ado. �nsu�iciencia renal grave o �allo renal 
agudo. Existencia o sospec�a de neoplasias malignas in�luenciadas por los esteroides sexuales. �emorragia vaginal no diagnosticada. �ipersensibilidad al principio activo o a 
alguno de los excipientes incluidos en la sección �.�. . �i alguna de las circunstancias o �actores de riesgo �ue se 
mencionan a continuación está presente, los bene�icios de �linda deben valorarse �rente a los posibles riesgos para cada mu�er de �orma individual y comentarlo con la mu�er 
antes de �ue decida empe�ar a tomar �linda. �i se agrava, agudi�a o aparece por primera ve� alguna de estas condiciones, la mu�er deberá contactar con su m�dico. El medico 
deberá decidir si el tratamiento con �linda debe ser interrumpido. �a drospirenona es un antagonista de la aldosterona con propiedades a�orradoras de 
potasio. En muc�os casos, no se esperan subidas de los niveles de potasio. �in embargo, se recomienda controlar los niveles de potasio en sangre durante el primer ciclo de 
tratamiento en mu�eres con insu�iciencia renal y un nivel s�rico de potasio en el rango superior de re�erencia previo al tratamiento, y durante el tratamiento concomitante 
con medicamentos a�orradores de potasio �ver sección 4.5�. �a evidencia de asociación entre medicamentos con solo progestágeno y un aumento del 
riesgo de in�arto de miocardio o tromboembolismo cerebral a partir de estudios epidemiológicos es poco concluyente. �in embargo, el riesgo de �ue ocurran eventos 
cardiovasculares o cerebrales se relaciona con el aumento de la edad, la �ipertensión y el tabaco. En mu�eres con �ipertensión, el riesgo de derrame cerebral se ve un 
aumentado ligeramente con el uso de medicamentos con solo progestágeno. �un�ue no sea estad�sticamente relevante, algunos estudios indican �ue puede �aber un leve 
aumento de riesgo de tromboembolismo venoso �trombosis venosa pro�unda, embolia pulmonar� asociado al uso de preparaciones con solo progestágeno. �eneralmente los 
�actores de riesgos conocidos para el tromboembolismo venoso ��E�� incluyen antecedentes �amiliares o personales positivos ��E� en un �ermano o padre a una edad 
relativamente temprana�, edad, obesidad, inmovili�ación prolongada, cirug�a mayor o trauma mayor. El tratamiento debe interrumpirse inmediatamente en caso de �ue 
apare�can o �aya sospec�a de s�ntomas de un evento trombótico arterial o venoso y debe considerarse la interrupción de �linda en caso de inmovili�ación prolongada debida 
a una cirug�a o en�ermedad. El tratamiento con �linda conlleva la disminución de los niveles s�ricos de estradiol al valor correspondiente a la �ase �olicular 
temprana. �ctualmente se desconoce si la disminución de los niveles s�ricos de estradiol puede tener un e�ecto cl�nicamente relevante en la densidad mineral ósea. �a 
p�rdida de densidad mineral ósea es de especial consideración durante la adolescencia y la madure� temprana, periodo cr�tico para el crecimiento de los �uesos. �e 
desconoce si la disminución de la densidad mineral ósea en esta población reducirá el nivel máximo de masa ósea y aumentará por tanto el riesgo de �ractura en el �uturo. 

�n metaanálisis de 54 estudios epidemiológicos demostró �ue �ay un pe�ue�o aumento de riesgo relativo �RR��,24� de diagnosticar cáncer de mama en 
mu�eres �ue están actualmente tomando anticonceptivos orales �����, sobre todo si se trata de preparaciones de estrógenos�progestágenos. El exceso de riesgo desaparece 
de �orma gradual durante los �� a�os posteriores al cese del uso de ��� combinados. Debido a �ue el cáncer de mama es poco �abitual en mu�eres menores de 4� a�os, el 
número excesivo de cánceres de mama diagnosticados en usuarias �ue toman ��� combinados es pe�ue�o en relación al riesgo general de cáncer de mama. Estos estudios 
no muestran evidencias de causalidad. �a tendencia del aumento de riesgo observada puede ser debida a un diagnóstico temprano de cáncer de mama en usuarias con ���, 
al e�ecto biológico de los ���s o una combinación de ambos. El cáncer de mama diagnosticado en pacientes con ��� suele estar menos avan�ado cl�nicamente �ue el cáncer  
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efectos en �os �actantes/ni�os �actantes. �n �ase a �os �atos �isponi��es, ��in�a pue�e usarse �urante �a �actancia. ��in�a est� in�ica�o para �a pre�enci�n �e� 
em�ara�o.  �o se �an rea�i�a�o estu�ios con ��in�a para e�a�uar �os efectos so�re �a capaci�a� para 
con�ucir y uti�i�ar m��uinas. �o se �an o�ser�a�o efectos so�re �a capaci�a� para con�ucir y uti�i�ar m��uinas por usuarias �e anticoncepti�os �ormona�es. 

. �os cam�ios en e� patr�n �e san�ra�o menstrua� fue una reacci�n a��ersa comunica�a �e forma frecuente �urante �os ensayos c��nicos(�er secci�n �.1). �as 
reacciones a��ersas o�ser�a�as con m�s frecuencia en �os ensayos c��nicos a �ar�o p�a�o �e m�s �e � cic�os �e tratamiento con �rospirenona (�.�00 mu�eres) fueron acn� 

(�,��), metrorra�ia (�,��), �o�or �e ca�e�a (�,��) y �o�or �e pec�o 
(�,��). �as reacciones a��ersas �ue 
�an si�o notifica�as en �os ensayos c��nicos a corto y �ar�o p�a�o con 
��in�a se �istan en �a si�uiente ta��a. �o�as �as reacciones a��ersas 
est�n enumera�as conforme a� sistema �e c�asificaci�n �e �r�anos 
y frecuencia: muy frecuentes (≥ 1/10), frecuentes (≥ 1/100 a < 
1/10), poco frecuentes (≥ 1/1.000 a < 1/100), raras (≥ 1/10.000 a < 
1/1.000). �otificaci�n �e sospec�as �e reacciones a��ersas: �s 
importante notificar sospec�as �e reacciones a��ersas a� 
me�icamento tras su autori�aci�n. ���o permite una super�isi�n 
continua�a �e �a re�aci�n �eneficio/ries�o �e� me�icamento. �e 
in�ita a �os profesiona�es sanitarios a notificar �as sospec�as �e 
reacciones a��ersas a tra��s �e� �istema �spa�o� �e 
�armaco�i�i�ancia �e me�icamentos �e �so �umano: 
�ttps://���.notificaram.es. : 

. �omprimi�os recu�iertos con pe��cu�a acti�os 
��ancos: �e�u�osa microcrista�ina. �actosa. 
���ice co�oi�a� an�i�ro (���1). �stearato �e ma�n�sio (���0�). 

A�co�o� po�i�in��ico. �i��i�o �e titanio 
(�1�1). �acro�o�. �a�co (�����). �omprimi�os recu�iertos con 
pe��cu�a �e p�ace�o �er�es: �actosa 
mono�i�rato. A�mi��n �e ma��. Po�i�ona. �i�icie co�oi�a� an�i�ro 
(���1). �stearato �e ma�n�sio (���0�). 
�iprome�osa (����). �riacetina. Po�isor�ato �0 (����). �i��i�o �e 
titanio (�1�1). �aca �e a�um�nio �n�i�o carm�n (�1��). ��i�o �e 
�ierro amari��o (�1��). . �o proce�e. 

. �� meses. 
. �o conser�ar a temperatura superior a ����. 

. ��isters �e PV��PV��/A�uminio 
�ue contienen �� comprimi�os recu�iertos con pe��cu�as (�� 
comprimi�os recu�iertos con pe��cu�a acti�os ��ancos y � 
comprimi�os recu�iertos �e p�ace�o con pe��cu�a �er�e). �ama�os 
�e en�ase: en�ases ca�en�ari�a�os �e 1���, ����, ���� y 1���� 
comprimi�os recu�iertos con pe��cu�a. A�em�s �e �a ca�a �e cart�n, 
se inc�uye un estuc�e �e cart�n para e� ���ster. Pue�e �ue no est�n 
comercia�i�a�os to�os �os tama�os �e en�ase. 

. �ste 
me�icamento pue�e suponer un ries�o para e� me�ioam�iente (�er 

secci�n �.�). �a e�iminaci�n �e� me�icamento no uti�i�a�o y �e to�os �os materia�es �ue �ayan esta�o en contacto con ��, se rea�i�ar� �e acuer�o con �a normati�a �oca�. 
: ��e�tis �ea�t�care �.�. A�eni�a �e �ira�campo, �. Po���ono In�ustria� �ira�campo. 1��00 A�u�ueca �e �enares. 

�ua�a�a�ara. �spa�a. : ��.�0�. : 
�ctu�re �01�. : �eptiem�re �01�. : ��in�a � m� comprimi�os recu�iertos con pe��cu�a – �� comprimi�os: 
PVP 1�,�1 €; PVP IVA 1�,�� €; ��in�a � m� comprimi�os recu�iertos con pe��cu�a – ���� comprimi�os: PVP ��,�� €; PVP IVA ��,�� € 

: �on receta m��ica.  
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“[La puerta de la fábrica] era la señal que dividía dos mundos.  
El mundo de la producción, establecido sobre la relación desigual,  

y el mundo exterior a la producción, el de los individuos libres e iguales”

Bilbao A. El accidente de trabajo: entre lo negativo y lo irreformable.  
Madrid: Siglo XXI; 1997:42-43.

La interacción entre salud pública y salud laboral desde los correspondientes ser-
vicios de la administración sanitaria sigue un abordaje que se podría formular en 
los siguientes términos: ¿qué puede hacer la salud pública por el mejor ejercicio la 
salud laboral?(1). Así, en salud laboral se trasladan a la atención sobre la población 
trabajadora conceptos y herramientas propios de la salud pública tales como los 
sistemas de vigilancia de enfermedades(2) o los programas de promoción de la sa-
lud(3) que, pese a las mutilaciones que impone “la puerta de la fábrica”, contribuyen 
a proteger y mejorar la salud de la población trabajadora. También se apuntan con 
enorme potencial (y no pocas dificultades) propuestas más recientes para preve-
nir y actuar sobre la violencia de género desde el medio laboral(4) o para incorporar 
el principio de “salud en todas las políticas” en las decisiones organizativas de la 
empresa(5). Ese espejo de las prioridades y focos de la salud pública en el ejercicio 
de la salud laboral ha enriquecido y seguirá enriqueciendo a esta última, aportando 
estrategias y nuevas oportunidades para la acción. Pero en este Editorial plan-
teamos una perspectiva complementaria y creemos que escasamente explorada 
en nuestro ámbito (tampoco muy presente en la bibliografía internacional) y que 
respondería al siguiente planteamiento: ¿qué puede hacer la salud laboral por el 
mejor ejercicio de la salud pública?

Son muchos los programas propios de los servicios de salud pública que se en-
riquecerían asumiendo más explícitamente el carácter del entorno laboral como 
determinante principal de la salud de las personas y actuando directamente sobre 
el mismo. De manera similar a como se ha defendido, con logros ya evidentes 
y un recorrido de futuro muy prometedor, la incorporación de la “perspectiva de 
género” a los programas de salud pública(6), proponemos incorporar la “perspec-
tiva laboral” a estos mismos programas, aprovechando además algunas de las 
fortalezas que presenta la organización de la salud laboral en el trabajo como son 
estructuras de participación normalizadas(7) o el hecho de que una gran parte de 
la población pasa una gran parte de su tiempo en entornos laborales. Ilustramos a 
continuación esta propuesta con dos ejemplos concretos: el primero relacionado 
con un ámbito de acción tradicional en salud pública y el segundo con un campo 
más novedoso. En ambos casos, ejemplos y propuestas vinculan con la actividad 
rutinaria de los servicios de salud pública y de salud laboral en la administración 
sanitaria.
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Vigilancia de brotes epidemiológicos
Desde todos los servicios de salud pública, epidemiólogas y epidemiólogos actúan 
casi a diario sobre brotes infecciosos que afectan a su población de referencia a 
través de sistemas de vigilancia y alerta muy protocolizados y mediante interven-
ciones también muy estandarizadas. En particular, los brotes comunitarios se ori-
ginan con frecuencia en centros de trabajo, especialmente en centros escolares, 
hoteles y residencias de mayores(8). La afectación del personal que trabaja en esos 
centros no es excepcional. En estos casos, los servicios epidemiológicos y de sa-
lud laboral deberían aplicar también protocolos de actuación conjuntos, que con-
templaran mecanismos de comunicación y coordinación inmediata con el servicio 
de prevención de riesgos laborales del centro y con el comité de seguridad y salud 
y/o delegado de prevención, en su caso, garantizando una comunicación fluida. El 
objetivo es que los servicios preventivos y los organismos de participación en sa-
lud propios del lugar de trabajo cuenten desde el principio con información precisa 
y actualizada sobre el brote. Asimismo, se debería también garantizar, de forma 
directa o indirecta, que las personas trabajadoras en el centro cuentan con toda la 
información relevante sobre los protocolos y medidas profilácticas adoptadas. Se 
debería también procurar que los casos confirmados en trabajadoras o trabajado-
res conocieran el carácter de enfermedad profesional (o, en su defecto, “accidente 
de trabajo”) que tiene su patología y las prestaciones especiales de cobertura a las 
que tienen derecho. Para garantizar este particular sería necesario también esta-
blecer desde salud pública una comunicación directa con la mutua correspondien-
te como parte rutinaria del protocolo de actuación. La experiencia puede ayudar a 
reforzar la formación e información de todos los agentes relevantes en el centro 
de trabajo acerca de las medidas de prevención ante situaciones similares, con el 
apoyo del personal de epidemiología de los servicios de salud pública. El informe 
final del brote debería contemplar un apartado específico describiendo el impacto 
del brote sobre las personas trabajadoras y las acciones emprendidas sobre es-
tas personas y sobre los agentes y estructuras de salud laboral vinculadas con el 
centro. De esta forma, se reforzaría el liderazgo de salud pública como autoridad 
sanitaria en la gestión del brote en todas sus dimensiones, laboral y comunitaria.

Promoción de la salud en el entorno comunitario
Desde los servicios de salud pública, también en los últimos años, se está forta-
leciendo y propagando la acción en salud comunitaria, con programas dirigidos 
a colectivos desfavorecidos o a la comunidad local, trabajando sobre la identifi-
cación y promoción de entornos físicos y sociales saludables y con el propósito 
común de empoderar a las personas en el control de su propia salud(9). Por ejem-
plo, el Programa Mihsalud (Mujeres, Infancia y Hombres construyendo Salud)(10) 
se promueve desde el Centro de Salud Pública de Valencia con la colaboración de 
la administración local, centros de salud y asociaciones ciudadanas de la ciudad 
de Valencia. Mihsalud va dirigido fundamentalmente a población inmigrante y en 
situación de vulnerabilidad e incluye la realización de foros mensuales con las 
asociaciones, la educación entre iguales basada en la formación de agentes de 
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salud de base comunitaria y la elaboración y dinamización de mapas de activos 
para la salud en la ciudad(10,11). Desde Mihsalud los técnicos de salud pública y los 
profesionales sanitarios trabajan con la comunidad temas como el acceso a los 
servicios de salud, la alimentación, el envejecimiento saludable, la actividad física 
o el bienestar emocional. El empoderamiento para la salud de estos colectivos 
más vulnerables se reforzaría si se incluyeran también contenidos relacionados 
con el trabajo, un determinante principal de la salud y bienestar de las personas. 
Así, de manera similar a como se trabaja la información y recursos que permiten 
el ejercicio de los derechos en un sistema de salud universal, se puede reforzar el 
conocimiento sobre recursos y derechos para la protección de la salud en el tra-
bajo, igualmente garantizada en nuestro marco normativo. Una reciente revisión 
destacaba el papel privilegiado que los técnicos de salud comunitaria tienen para 
acceder a los colectivos laborales más marginalizados, con mayor riesgo también 
de padecer daños derivados del trabajo(12). Según esta revisión, serían componen-
tes de ese papel privilegiado la accesibilidad de los técnicos comunitarios a las 
personas y redes de la población de interés, su conocimiento y capacidades de co-
municación con las mismas y su aceptabilidad también por parte de dicha pobla-
ción, fortalecida por el hecho de que, frecuentemente, el personal técnico de estos 
programas pertenecen étnica o culturalmente a los mismos colectivos sobre los 
que se quiere actuar. Todas estas cualidades, de las que se beneficia la promoción 
de la salud en colectivos desfavorecidos, son también de evidente utilidad para 
reforzar la salud laboral en esos mismos colectivos.

Muchas más oportunidades
No es posible desarrollar más ejemplos en el breve texto que permite un Editorial. 
Pero los servicios de salud pública y de salud laboral de la administración sanitaria 
deberían reflexionar conjuntamente sobre las oportunidades y potencial común 
que la “perspectiva laboral” puede aportar al ejercicio conjunto de sus funciones. 
Todo ello implica reforzar líneas de trabajo transversales e innovadoras, en base 
a la experiencia y con permanente atención sobre la evidencia creciente en este 
sentido. Por ejemplo, se ha señalado(13) que la fiebre por el virus del Nilo Occidental 
-una enfermedad transmitida por vectores, de creciente frecuencia en toda Euro-
pa, también en España(14), y que supone un riesgo para la población general y tam-
bién, especialmente, para los trabajadores del sector primario- es una oportunidad 
para integrar la práctica de la salud laboral con las actividades de salud pública, 
reforzando así sus correspondientes impactos preventivos. En otro estudio(15) se 
recuerda a los técnicos de salud pública y asistenciales que el trabajo al aire libre, 
especialmente el que implica esfuerzo físico, es un factor de riesgo extremo y debe 
contemplarse específicamente en los programas y campañas preventivas frente 
a las olas de calor. Estas campañas con frecuencia recomiendan a la población 
evitar la práctica de ejercicio al aire libre o actividades intensas en las horas más 
calurosas, pero parecen olvidar las recomendaciones para empresas y trabajado-
res (por ejemplo, del sector construcción) como uno de los colectivos con mayor 
riesgo(16). También la investigación-acción participativa en el ámbito local se está 
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revelando como una plataforma útil para la intervención sobre los determinantes 
laborales de la salud comunitaria(17). 

Workers are people too
Bajo este obvio titular recordaba Nancy Krieger(18) que el marco de derechos hu-
manos y del derecho a la salud que fundamenta la misión y la acción de la salud 
pública incluye también a las personas trabajadoras, y que desde los servicios de 
salud pública se deben asumir las intervenciones necesarias para que estas per-
sonas tengan también vidas (laborales) saludables y dignas. Para seguir progre-
sando en ese camino, será de enorme utilidad que los servicios de salud pública 
y de salud laboral de la administración sanitaria adquieran confianza en su capa-
cidad de acción y descubran y exploten todo su potencial conjunto desde ambos 
lados de la puerta de la fábrica. 
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Resumen

Introducción: los avances en el diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama han mejo-
rado el pronóstico para estas pacientes, por lo tanto, se espera que un mayor número de 
supervivientes se enfrenten con el proceso de retornar al trabajo. El objetivo del presente 
estudio es analizar la frecuencia, la mediana del tiempo, así como los factores relacionados 
con el retorno al trabajo de pacientes con cáncer de mama, posterior al diagnóstico en un 
centro de referencia oncológico de la ciudad de Medellín, Colombia

Métodos: estudio de cohorte retrospectiva realizado con los registros de pacientes con 
cáncer de mama (n=141) atendidas un centro oncológico de referencia. Se midieron varia-
bles sociodemográficas, laborales, relacionadas con el tratamiento y de retorno al trabajo.

Resultados: la edad promedio al diagnóstico fue de 45.8 ±9 años, La mayoría de las mu-
jeres estaban en la premenopausia, el 45% realizaban trabajo manual. Los indicadores de 
mayor severidad de la enfermedad, así como el trabajo manual, la presencia de linfedema 
y un mayor número y días de incapacidad se relacionaron negativamente con el retorno al 
trabajo de estas pacientes. El 93% de las pacientes retornaron al trabajo.

Conclusiones: el retorno al trabajo después de un cáncer de mama difiere según la severi-
dad de la enfermedad, factores relacionados con el tratamiento y tipo de trabajo.

Palabras claves: Neoplasia de la mama; Reinserción al trabajo; Empleo; Ausencia por en-
fermedad; Complicaciones

Abstract

Introduction: Advances in the diagnosis and treatment of breast cancer have improved 
the prognosis for these patients. Consequently, a greater number of survivors are facing 
the process of returning to work. The objective of the present study was to analyze the 
frequency, median time and factors related to the return to work of patients with breast 
cancer, after diagnosis and completion of treatment at a cancer referral center in the city of 
Medellín, Colombia

Methods: a retrospective cohort study was carried out with registries of patients with 
breast cancer (n = 141) from a reference cancer center. Sociodemographic, occupational, 
treatment variables and prevalence of return to work were measured.

Results: The average age at diagnosis was 45.8 ± 9 years, Most of the women were pre-
menopausal, and 45% performed manual labour. Advanced disease stage, manual labour, 
the presence of lymphedema and a greater number of episodes and days of disability were 
negatively related to return to work. A total of 93% of patients returned to work.

Conclusions: This study shows that return to work differs according to disease stage, treat-
ment-related factors and type of work.

Keywords: return to work; breast cancer; sick leave; employment; complications
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Introducción
El cáncer de mama es la neoplasia que afecta con mayor frecuencia a las mujeres 
en general y específicamente a aquellas que se encuentran en edades laboralmen-
te activas(1). Para el caso de Colombia, la incidencia de cáncer de mama en las 
mujeres entre los 20 a 54 años es de 46.5 por cada 100.000(2). En España según 
las proyecciones de la Sociedad Española de Oncología Médica, se estima que el 
cáncer de mama será uno de los más frecuentemente diagnosticados para el año 
2020, tendencia similar a la observada en 2019, con 32 953 nuevos casos.(3)

Con los mejores métodos de tamizaje, diagnóstico y tratamientos más dirigidos 
de esta neoplasia, la supervivencia de estas pacientes ha aumentado(4,5). Este au-
mento en la supervivencia junto con el envejecimiento de la población activa(6, 7), 
plantean el hecho de que cada vez más se incrementará el número de mujeres con 
cáncer de mama, que se enfrenten con el proceso de retorno al trabajo y como 
consecuencia del aumento en la esperanza de vida, estas pacientes tendrán que 
realizar su trabajo hasta una edad superior de retiro.

El retorno al trabajo es un proceso complejo que involucra las esferas física, psico-
lógica y laboral de las pacientes y que se relaciona en gran medida con el sentido 
de regreso a la normalidad después de un proceso patológico, la seguridad de los 
ingresos y la participación social(8).

La evidencia científica al respecto ha relacionado algunos factores sociodemográ-
ficos; como la edad y el nivel educativo(9,10), características laborales(11), de la seve-
ridad de la enfermedad(12) y del tipo de tratamiento y sus efectos adversos(13) con 
el retorno al trabajo. No se dispone de artículos científicos que evalúen el retorno 
al trabajo en pacientes con cáncer de mama en el contexto colombiano.

El objetivo de este estudio es analizar la frecuencia, la mediana del tiempo y los 
factores relacionados con el retorno al trabajo de pacientes con cáncer de mama, 
posterior al diagnóstico en un centro de referencia oncológico de la ciudad de 
Medellín, Colombia.

Métodos

Diseño y población de estudio
Estudio de cohorte retrospectiva, en el que se analizó la información provenien-
te de historia clínica, de pacientes mayores de 18 años, con diagnóstico de en-
fermedad maligna de la mama, quienes reportaron estar activas laboralmente al 
momento del diagnóstico y que hubieran terminado en su totalidad el tratamiento 
para el cáncer primario en el año inmediatamente anterior al comienzo del estudio 
(2018), atendidas en una clínica oncológica (n=141). Se trata de una entidad de 
alta complejidad con un modelo de atención integral para el paciente oncológico, 
teniendo como centro el paciente y su familia. Se excluyeron los registros de pa-
cientes que no tuvieran la información sobre las características laborales (n=3).
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Se recolectaron datos sobre las características sociodemográficas, laborales, clí-
nicas, de tratamiento, tiempo del retorno al trabajo y las molestias reportadas por 
las mujeres que regresaron a realizar sus mismas tareas.

Procedimiento
Se recolectó la información clínica, demográfica y laboral de las pacientes me-
diante a partir del registro sistematizado de atenciones médicas. No se registró 
en ningún momento el nombre o documento de identificación para salvaguardar 
el anonimato de las mujeres participantes. El estudio y todos sus procedimientos 
fueron aprobados por el Comité de ética en Investigación de la institución dónde 
se realizó el estudio, código acta 61. 

Variables
Variable dependiente: retorno al trabajo, definido como la paciente que habiendo 
culminado su tratamiento se encontrara activa laboralmente al momento del es-
tudio.

Variables independientes: Características sociodemográficas: nivel educativo, cla-
sificado en: primaria, secundaria, técnico/tecnológico (grado medio), universitario, 
posgrado. Estado civil recategorizado como: con pareja, sin pareja. Edad al diag-
nóstico en años cumplidos. Paridad medida como el número total de embarazos 
que ha tenido la mujer, incluyendo los abortos(14). Características laborales: ocupa-
ción se agrupó según el autoreporte de la paciente en: administrativo, comercio y 
ventas, salud y laboratorios, operaria, limpieza y oficios varios, docencia, estilista 
y otros (en donde se agrupan categorías de menor frecuencia). El trabajo manual 
se definió según lo reportado por el Grupo de trabajo de la Sociedad Española de 
Epidemiología y de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria, 
en su propuesta de medida de la clase social, clasificaciones IVa, IVb y V(15), esto 
se realizó mediante la correlación de la actividad económica de la empresa y la 
ocupación reportada por la paciente y que figuraba en la historia .Características 
clínicas: el estado menopaúsico se categorizó de forma dicotómica (premenopau-
sia o postmenopausia). El tipo histológico se registró de acuerdo con lo propuesto 
por Burstein et al(16), en ductal, lobulillar y las categorías con baja frecuencia se 
agruparon en otros. Se utilizó la clasificación del subtipo molecular propuesta por 
Perou et al(17) en Luminal A, Luminal B, Her-2 enriquecido y Triple negativo. El grado 
histológico se registró tal como lo propone el National Cancer Institute(18) en alto, 
moderado o bajo (el estado menopaúsico, el tipo histológico, subtipo molecular y 
grado histológico. 

Características del tratamiento: tipo de tratamiento recibido: se clasificó según lo 
indicado en la historia clínica en: cirugía, quimioterapia, radioterapia, terapia endo-
crina y las combinaciones de tratamientos más frecuentes. Los efectos adversos 
del tratamiento se registraron según las fichas de seguimiento oncológico de las 
pacientes molestias, para esto se contabilizo el total de mujeres que refirieron al-
guna molestia del tratamiento sobre el total de mujeres que recibieron dicho trata-
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miento. Para cada uno de los casos se presenta la molestia reportada con mayor 
frecuencia.

Análisis de los datos
Se diseñó una plantilla en Microsoft Excel en donde se depositó la información 
de las variables independientes y la variable de retorno al trabajo. Se utilizaron 
estadísticos descriptivos para conocer la distribución de las variables sociodemo-
gráficas, clínicas, y laborales. El tiempo total de retorno al trabajo se calculó como 
la diferencia entre la fecha de retorno al trabajo menos la fecha de la incapacidad 
posterior al tratamiento, más 365 días. La mediana del tiempo al retorno al trabajo 
se calculó a través del método de Kaplan Meier y las comparaciones entre grupos 
mediante la prueba del Log Rank test. La proporción de mujeres que retornaron 
al trabajo a los 3, 6 y 12 meses se calculó utilizando tablas de mortalidad; en el 
caso de las censuras se tomó en cuenta el dato del tiempo incompleto aportado 
por dicho participante antes de ser censurado y se excluyeron para el siguiente 
momento.

Todos los análisis estadísticos se realizaron en SPSS versión 21. Todas las prue-
bas estadísticas se calcularon con una significación del 5%.

Resultados 
El análisis de los datos permitió identificar que 141 pacientes se encontraban acti-
vas laboralmente al momento del diagnóstico y que terminaron su tratamiento en 
el año inmediatamente anterior al comienzo del estudio, con un promedio de edad 
de 45,8 ± 9,0 al momento del diagnóstico. La mayoría de las mujeres tenían un 
nivel educativo medio (técnica/tecnología) (36.1%). El 53.9% de ellas refirieron no 
tener pareja. La paridad promedio fue de 1.26 ± 1.0. Con respecto a las caracterís-
ticas laborales, el 45.4% realizan un trabajo manual y las ocupaciones con mayor 
frecuencia son las del área administrativa. Esta información aparece en la Tabla 1. 

Con respecto a las características clínicas de las pacientes, se puede observar 
que el 87.2% se encuentran en la premenopausia, con una predominancia del tipo 
histológico ductal y el subtipo molecular Luminal B, con un grado histológico bajo 
(35.5%) -Tabla 2-.

En la Tabla 3 se presenta la frecuencia de cada uno de los tratamientos recibi-
dos por las pacientes en estudio, la frecuencia de las complicaciones de cada 
tratamiento y el tipo de complicación más frecuente, en donde se observa que la 
mayoría de las pacientes son sometidas a cirugía (94.3%), presentando compli-
caciones el 38.3% de ellas, siendo lo más frecuente la disfunción de hombro. En 
las combinaciones de tratamiento más frecuentemente indicadas a las pacientes 
se observa una mayor frecuencia de complicaciones, en su mayoría la disfunción 
de hombro. En total, 127 pacientes (93%) retornaron a su trabajo luego de haber 
finalizado su tratamiento, nueve pacientes perdieron su trabajo y en cinco casos 
no fue posible determinar el desenlace laboral.
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Tabla 1. Características sociodemográficas de las mujeres participantes del estudio

Característica n (%)

Nivel educativo

Primaria 12 (8,5)

Secundaria 41 (29,1)

Técnico/Tecnológico (grado medio) 51 (36,1)

Universitaria 27 (19,1)

Posgrado 10 (7,1)

Estado civil

Con pareja 65 (46,1)

Sin pareja 76 (53,9)

Edad al diagnóstico (promedio ± DS) 45,8 ± 9,0

Paridad (promedio ± DS) 1,26 ± 1,0

Trabajo manual 64 (45,4)

Ocupación

Administración 52 (36,9)

Comercio y ventas 22 (15,6)

Salud y laboratorio clínico 10 (7,1)

Operaria 14 (9,9)

Limpieza y oficios varios 13 (9,2)

Docencia 7 (5)

Estilista 6 (4,3)

Otras 17 (12)

Tabla 2. Características clínicas de las mujeres participantes del estudio

Característica n (%)
Estado menopáusico
Premenopaúsica 123 (87,2)
Tipo histológico 
Ductal 130 (92,2)
Lobulillar 4 (2,8)
Otro 5 (3,5)
Subtipo molecular 
Luminal A 40 (28,4)
Luminal B 51 (36,2)
Her 2 enriquecido 13 (9,2)
Triple negativo 19 (13,5)
Grado histológico 
I (bajo) 50 (35,5)
II (moderado) 47 (33,3)
III (alto) 42 (29,8)
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Tabla 3. Tratamientos recibidos por las mujeres participantes, frecuencia y tipo de las complicacio-
nes posteriores al tratamiento, en un centro de referencia en la ciudad de Medellín 

Tratamiento Frecuencia (%) Complicaciones (%) a Complicación más 
frecuente (%) b 

Cirugía 94.30% 38.30% Disfunción de hombro 
15.0%

Quimioterapia 70.20% 31% Neuropatía 12,12%

Radioterapia 74.05% 9.52% Radiodermatitis 4,76% 

Terapia endocrina 61.70% 13.76% Hemorragia uterina 
anormal 2,1%

Cirugía + Quimioterapia 66.66% 53.19% Disfunción de hombro 
16.0%

Cirugía + Radioterapia 72.34% 50.0% Disfunción de hombro 
36.0%

Cirugía +Terapia 
hormonal

60.28% 57% Disfunción de hombro 36%

a. Porcentaje de mujeres que presentaron complicaciones del total de mujeres que recibieron dicho tratamiento
b. porcentaje de mujeres que presentaron la complicación más frecuente del total de mujeres que presentaron 
complicaciones para cada tratamiento.

Cuando se observan los factores que se relacionan con las medianas de retorno 
al trabajo de estas pacientes, es importante resaltar que realizar trabajo manual, 
un estadio tumoral avanzado, haber recibido quimioterapia y presentar linfedema, 
presentan diferencias estadísticamente significativas (Tabla 4).

Para la totalidad de las pacientes que se reincorporaron a su trabajo, la mediana 
de tiempo fue de 12 RIQ =7.4-16.5 semanas. La curva de Kaplan Meier muestra 
que las medianas de tiempo al retorno al trabajo son diferentes de acuerdo con 
el hecho de que el trabajo realizado por la paciente tenga trabajo manual, siendo 
para estas pacientes de 16 (7.3-24.66) semanas, mientras que para las pacientes 
cuyo trabajo no es manual el tiempo de retorno es menor; 8 (3.91-12.08) (Figura 1).

Al analizar a las mujeres que regresaron al trabajo acerca de las molestias senti-
das al momento de realizar su trabajo, cerca del 54% de ellas refieren tener alguna, 
se evidencia también que aproximadamente 1 de cada 5 pacientes refieren dolor 
en miembro superior o espalda. En menor proporción se reporta la disminución o 
pérdida de la movilidad en miembro superior (Figura 2).
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Tabla 4. Proporción de retorno al trabajo (RTT) a los 3, 6 y 12 meses posteriores al tratamiento y 
medianas de tiempo de retorno al trabajo según diversos factores

Característica RTT a los 3 
meses

RTT a los 6 
meses

RTT 12 
meses 

Mediana del 
tiempo al retorno 
(IC95%) a

 p b

%RTT %RTT %RTT

Tipo de trabajo

Manual 32/97 9/28 19/19 21,24 (18,8-32,42) 0,035

No manual 52/107 9/20 8/12 10,82 (3,09-12,08)

Cirugía

Si 82/133 15/46 27/30 12 (7,30-16,70) 0,406

No 2/8 1/2 0/1 32 (0,80-63,19)

Quimioterapia

Si 47/99 15/46 26/30 22 (19,04-24,95) 0,000

No 37/42 1/2 1/1 4 (3,35-4,65)

Radioterapia

Si 62/105 13/38 23/25 12 (5,46-18,53) 0,605

No 22/36 3/10 4/6 10 (6,30-13,69)

Terapia endocrina

Si 48/87 10/25 13/15 8 (4,49-11,50) 0,073

No 17/54 6/23 14/16 20 (14,95-25,04)

Estadio Tumoral (38)

0 5/7 2/2 0 4,00 (1,46-6,53) 0,002

I 36/43 2/6 4/4 6,00 (2,96-9,04)

II 23/46 8/22 11/13 20,00 (10,07-29,92)

III 14/29 5/15 9/10 24,00 (7,19-40,80)

IV 2/7 1/4 2/3 24,00 (7,19-40,80)

Linfedema

Si 3/17 5/11 5/6 24 (20,11-27,88) 0,023

No 62/116 10/35 21/24 8 (4,88-11,11)  

RTT: retorno al trabajo

Mediana en semanas 

log rank test  
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Figura 1. Curva de Kaplan Meier para la mediana del tiempo de retorno al trabajo posterior al trata-
miento, según trabajo manual

Figura 2. Porcentaje de aparición de las molestias sentidas al realizar el trabajo reportadas por las 
mujeres que retornaron al trabajo

Artículos Originales
Original Articles

http://doi.org/10.12961/aprl.2020.23.03.02


Arch Prev Riesgos Labor. 2020;23(3):315-329. doi:10.12961/aprl.2020.23.03.02
Reincorporación laboral y cáncer de mama 324

Discusión 
El hallazgo principal de este estudio es el dato de una frecuencia del retorno al tra-
bajo del 93% en pacientes quienes habían culminado su tratamiento para cáncer 
de mama en el año inmediatamente anterior al comienzo del presente estudio. 
Los factores asociados al retorno al trabajo en este estudio fueron los indicadores 
de severidad de la enfermedad, haber recibido cirugía, tener linfedema y un trabajo 
manual. No se asoció el hecho de recibir quimio o radioterapia, la edad, ni el estado 
civil de la trabajadora. 

La frecuencia encontrada de retorno al trabajo fue del 93%, una cifra superior a la 
de otros estudios realizados en pacientes con cáncer de mama(19,20), pero similar 
a los resultados de Goss et al en trabajadoras del sector salud(21). Las explicacio-
nes potenciales a esta cifra, pueden ser diversas; incluyendo un promedio inferior 
de edad, lo que impide el retiro temprano, mayor frecuencia de empleo informal 
y autoempleo, que a pesar de que en la fuente de información no se encuentra 
específicamente este dato desagregado, se infiere tal de lo que se conoce del con-
texto colombiano, en donde para el trimestre de julio a septiembre de 2019, la 
proporción de informalidad laboral en las mujeres se ubicó en el 48.3%(22). Una 
jornada flexible de trabajo también se ha relacionado con una mayor prevalencia 
de retorno al trabajo(23), esta situación ocurre en el los trabajos informales y de 
autoempleo.

Un análisis de las características sociodemográficas de este grupo de pacientes 
reflejan una población de edad media, con un promedio de 45±9 años, bastante 
similar a lo encontrado para mujeres iraníes reclutadas de cuatro centros de re-
ferencia oncológica, en quienes el promedio de edad fue de 44.3 ± 6.72 años(10), 
pero inferior a la edad de pacientes incluidas en series realizadas en Europa y 
Estados Unidos, en los que se observan promedios superiores a los 52 años(24-26). 
Con respecto a los factores asociados con este desenlace, la edad no presentó 
diferencias estadísticamente significativas entre las mujeres que retornaron a su 
trabajo y las que no lo hicieron, resultado consistente con lo que se reporta en el 
meta-análisis de estudios observacionales realizado por Wang et al(27). Sin em-
bargo, al realizar esta comparación es importante anotar que otros reportes es-
tablecen que algunas mujeres que se encuentran muy cerca de su edad de retiro, 
prefieren realizar este de forma anticipada(28), lo que tiene una implicación directa 
en la prevalencia de la reincorporación laboral. Sin embargo, es importante anotar 
que existen diferencias contextuales no evaluadas, tales como el tipo de sistema 
de salud, que pueden explicar el efecto de la edad sobre el retorno al trabajo. 

El meta-análisis de Wang et al(27), además, no encuentra diferencias según el esta-
do civil, en concordancia a lo encontrado en el presente estudio. El nivel educativo 
tampoco presentó diferencias significativas entre las mujeres que retornaron y las 
que no lo hicieron, resultados consistentes con lo reportado por Bouknight et al(11), 
pero en contraposición con lo manifestado en otros estudios(29,30).

Los indicadores de severidad de la enfermedad se relacionaron de forma negativa 
con la probabilidad de retorno al trabajo, a mayor tamaño tumoral, mayor número 
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de ganglios comprometidos y la presencia de metástasis disminuyen la frecuen-
cia de este retorno, consistente con los estudios incluidos en la revisión sistemá-
tica de Islam et al(31).

El tratamiento con quimioterapia y/o radioterapia no se relacionó con una menor 
probabilidad de retorno al trabajo, en concordancia con Lee et al(32), cuando eva-
lúan este desenlace a los tres años post tratamiento. No obstante, los hallazgos 
en torno a la quimioterapia son contradictorios entre estudios. El hecho de recibir 
cirugía se relacionó negativamente con el retorno al trabajo, en correspondencia 
con lo descrito por Muhajid et al en una muestra de mujeres de Los Ángeles, pero 
sobrerepresentada de latinas y afroamericanas(33). El lifedema, una complicación 
frecuente de estas pacientes, se asocia con una menor probabilidad de retorno al 
trabajo, conocido ya por tener efectos negativos adicionales a los de la enferme-
dad y el tratamiento sobre la empleabilidad y la capacidad funcional para realizar 
el trabajo(34). 

Entre las pacientes que retornaron a su trabajo, cerca del 54% manifiesta tener 
molestias al realizar su trabajo, la mayor parte de ellas en miembro superior o es-
palda, en proporciones similares a lo encontrado por Assis et al(35). Estas molestias 
pueden en un momento posterior del tiempo influir en el retiro del trabajo de estas 
pacientes.

Cuando el trabajo de la paciente es manual se deben analizar las mejores opcio-
nes de tratamiento para un pronto retorno al trabajo, en este punto es importante 
anotar que tanto la legislación española en el artículo 25 de su Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y la legislación colombiana en la Ley 776 de 2002, estable-
cen con claridad cuáles son las acciones y obligaciones de un empleador cuando 
se enfrenta a la reubicación de un trabajador con restricciones para ejecutar sus 
tareas(36,37)

Según el conocimiento de los autores, este es el primer estudio que analiza la 
reincorporación laboral de pacientes en Colombia, en un contexto diferente a los 
europeos o anglosajones, donde la informalidad laboral y el trabajo manual son 
menores que un país en vía de desarrollo, lo que para nosotros representa una 
fortaleza del estudio.

No obstante, los resultados deben ser analizado a la luz de las siguientes limitacio-
nes; en primer lugar los resultados no son representativos a nivel poblacional dado 
que la información de las pacientes proviene de un único centro de referencia on-
cológico, también es importante tener en cuenta que en el momento del diagnós-
tico, estas pacientes se encontraban trabajando, por tanto son de menor edad y 
mejor estado de salud que la población general. No se tiene el dato desagregado 
de cuantas de las mujeres que retornan al trabajo lo hacen en el sector informal de 
la economía o como autoempleadas. La comparación de las cifras de retorno al 
trabajo puede estar marcada por las diferencias contextuales del sistema de salud 
y con las prestaciones económicas que se derivan de las incapacidades médicas, 
que a menudo no son tenidas en cuenta en los diferentes estudios, lo que impide 
un análisis al respecto.
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Los resultados del presente estudio muestran que la cirugía para cáncer de mama 
es uno de los factores que se relaciona negativamente con el retorno al trabajo, 
esto en parte, debido a las complicaciones presentadas por las pacientes, que 
limitan su capacidad laboral. Es por esto que se sugiere a los clínicos reducir en lo 
posible los tratamientos agresivos y discutir con la paciente el impacto que cada 
opción de tratamiento tiene sobre los desenlaces laborales, para lograr decisiones 
informadas. 

Con respecto a los tomadores de decisiones, es claro que la normatividad laboral 
de los países establece acciones y obligaciones por parte del empleador para la 
protección de los trabajadores sensibles, permitiendo flexibilidad laboral, reubica-
ción y readaptación, estrategias que deben ser vigiladas en los lugares de trabajo. 

Se requieren de nuevas investigaciones con una temporalidad mayor a la de este 
estudio permitirán observar el impacto de los factores relacionados con el retorno 
al trabajo. De interés especial para futuras investigaciones son las pacientes jóve-
nes, puesto que a pesar de que ellas tienen el mayor potencial de años laborales, 
a menudo, reciben las opciones de tratamiento más agresivas. A futuro también 
se requiere conocer cuáles son las adaptaciones de puestos de trabajos para las 
pacientes luego del cáncer de mama, con limitaciones en la capacidad laboral, que 
se reincorporan al trabajo y cuál es el apoyo social en el trabajo que reciben.

Como conclusión se puede decir que la prevalencia de retorno al trabajo en este 
estudio fue superior a la de otros reportes. Los indicadores de severidad de la 
enfermedad se relacionaron negativamente con el retorno al trabajo. Recibir qui-
mioterapia o radioterapia no se asoció con el retorno al trabajo.
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Resumen

Antecedentes: En abril de 2018 se detectó un número inusualmente elevado de síntomas 
irritativos de ojos, garganta y nariz, síntomas inespecíficos digestivos y mareos en trabaja-
dores de los laboratorios de microbiología (LAM) y análisis clínicos (LAC) de un hospital de 
tercer nivel de Mallorca, asociados a olores también inhabituales.

Objetivo: Confirmar la existencia del brote, identificar sus causas, y contribuir a su control 
y prevención.

Métodos: Estudio epidemiológico del brote con componentes cualitativo y cuantitativo. El 
primero se basó en la técnica de Grupos Focales. El estudio cuantitativo permitió elaborar 
las curvas epidémicas, en base a las visitas de los trabajadores por molestias al Servicio de 
Salud Laboral (SSL) y los episodios de incapacidad temporal (IT). Finalmente, se revisaron 
los informes higiénicos disponibles, valorando las posibles relaciones con la distribución 
de los casos.

Resultados: Mediante los grupos focales se establecieron dos definiciones operativas de 
caso, junto a la identificación de las posibles explicaciones del brote según las percepcio-
nes de los trabajadores. El estudio cuantitativo confirmó la existencia de un brote en el LAM, 
descartándolo en el LAC. Los episodios de IT en el LAM entre las semanas 16 y 39 exce-
dieron en cuatro veces el número de casos esperados. El número de visitas al SSL también 
mostró un exceso de casos en las mismas semanas.

Conclusiones: El estudio cuantitativo confirma la existencia de un brote epidémico que ha 
finalizado, si bien el estudio cualitativo pone de manifiesto la continuación de los malos 
olores y molestias. La mejora de los sistemas de vigilancia epidemiológica facilitará la mo-
nitorización y control de otros posibles brotes en el futuro.

Palabras clave: Brote, Brote epidémico, Curvas epidémicas, Síntomas irritativos, Grupos 
focales.

Abstract

Background: In April 2018, an unusually high number of eye, throat and nose irritative symp-
toms, nonspecific gastrointestinal symptoms and dizziness were identified in workers in the 
microbiology (LAM) and clinical analysis (LCA) laboratories of a tertiary public hospital in 
Mallorca; these symptoms were also associated with perception of unusual odors.

Objective: To confirm the presence of an outbreak, identify its causes, and contribute to its 
prevention and control.

Methods: Epidemiological study of the outbreak involving qualitative and quantitative meth-
ods. The qualitative component was based on conducting focus groups The quantitative 
study allowed us to develop epidemic curves, based on employee visits to the hospital’s 
occupational health service (OHS) due to either symptoms or episodes of sickness absence 
(SA). Lastly, available industrial hygiene reports were reviewed to examine possible relation-
ships with the distribution of cases.

Results: Two operational case definitions were established through the focus groups, along 
with identification of possible explanations for the outbreak based on employee perception. 
The quantitative study confirmed the outbreak in the LAM, but not in the LCA. The SA epi-
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sodes in the LAM between weeks 16 and 39 exceeded the number of expected cases four-
fold. We also detected an excess of visits to the OHS during the same time period.

Conclusions: The quantitative study confirmed an epidemic outbreak that has since ended, 
although the qualitative study indicated the persistence of bad smell and discomfort. The 
improvement of epidemiological surveillance systems as a result of the study will facilitate 
the monitoring and control of future possible outbreaks.

Keywords: Outbreak, epidemic outbreak, epidemic curves, irritative symptoms, focus groups

Introducción
El término “brote epidémico” hace referencia a un aumento inusual del número de 
casos de una determinada enfermedad en una población específica en un periodo 
de tiempo determinado. Tal como lo define la OMS, es la aparición de casos de 
enfermedad que exceden la expectativa normal(1). 

La mayoría de los brotes de problemas de salud se debe a causas infecciosas 
(brotes de enfermedades transmisibles), aunque también pueden existir brotes 
producidos por alimentos, toxinas y otros agentes químicos(2,3).

En la VII Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, se estima que el 23% de 
los trabajadores están expuestos a agentes químicos y, entre el personal sanita-
rio, el porcentaje de expuestos asciende al 34%(4). Estos datos son muy similares 
a nivel europeo, ya que en la 6ª Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo se 
estima que el 21% de los trabajadores manipula productos o sustancias químicas, 
estando el sector salud entre los grupos de mayor exposición (35%)(5).

En abril de 2018, en un hospital de tercer nivel de Palma de Mallorca, se detectaron 
olores inhabituales en los laboratorios de microbiología (LAM) y análisis clínicos 
(LAC), y algunos profesionales del LAM manifestaron síntomas irritativos en muco-
sas (garganta, nariz y ojos), síntomas inespecíficos digestivos (náuseas) y mareos, 
que les llevaron a acudir al Servicio de Salud Laboral (SSL) del hospital y solicitar 
asistencia sanitaria. Según una primera información facilitada por la Dirección del 
Hospital, se sospechó que desde el 1 de marzo de 2018 se había producido un 
aumento en la incidencia de incapacidad temporal (IT) en los trabajadores de éstas 
áreas, pudiendo estar relacionada con la aparición de los malos olores. 

El objetivo de este estudio fue confirmar o no la existencia de un brote y, de confir-
marse, contribuir a la identificación de sus causas a fin de conseguir su control y 
prevención en el futuro.

Métodos
De acuerdo a los protocolos existentes en estas situaciones de posible brote epi-
démico(2,5-7), y teniendo en cuenta las especificidades de la situación, se procedió 
a: a) establecer una definición de caso e identificar los casos, b) confirmar o no 
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la existencia de un brote, c) caracterizar el brote organizando la información en 
términos de tiempo, lugar y persona (epidemiología descriptiva), d) Identificar las 
personas a riesgo de ser afectadas, e) desarrollar una hipótesis sobre el origen del 
brote, y f) recomendar medidas de prevención y control.

Para ello, se realizó en primer lugar un estudio cualitativo mediante la participa-
ción de los trabajadores con el objetivo específico de validar la definición opera-
tiva de caso, así como explorar las posibles explicaciones del brote de acuerdo a 
las percepciones de los trabajadores. En segundo lugar, se desarrolló un estudio 
cuantitativo para verificar la existencia del brote epidémico y proceder a su carac-
terización, organizando la información en términos de tiempo, lugar y persona, de 
acuerdo a la definición operativa establecida. 

La parte cualitativa del estudio está basada en la técnica de grupos focales, que 
se llevó a cabo en las dependencias del Hospital, y se organizó en tres grupos 
focales con 10 participantes en cada uno: dos grupos focales con personas del 
LAM (grupos LAM1 y LAM2) y uno con personas del LAC (grupo LAC1). Todos 
ellos se condujeron con el formato de sesiones semiestructuradas y explorato-
rias dirigidas por los investigadores, y todas contaron con la presencia de uno de 
ellos cuya función consistió en operar la logística de la sesión, registrando toda 
la información que pudiera ser relevante. Las sesiones tuvieron una duración de 
entre 60 y 90 minutos cada una y se solicitó el consentimiento de los participantes 
para proceder a la grabación de la sesión. En todos los grupos focales se utilizó 
una misma guía de preguntas previamente elaborada que se estructuró en tres 
bloques temáticos: definición del problema (definición operativa de caso), posi-
bles hipótesis sobre su origen y posibles soluciones desde la perspectiva de los 
trabajadores. La transcripción escrita de las intervenciones de los participantes 
se realizó para todos los grupos focales a partir de su grabación, manteniendo en 
todo momento el anonimato de los participantes. Los comentarios realizados se 
agruparon según provinieran de los participantes del LAM o del LAC, identificando 
aquellos que daban respuesta a los objetivos planteados, recabando la informa-
ción relevante y elaborando un informe sobre las conclusiones.

Con todo esto, se validó la definición operativa de caso, concretándola de dos 
maneras diferentes y complementarias: 1) Caso de incapacidad temporal: toda 
persona trabajadora de los LAC y/o LAM que tuviera registrado un episodio de 
incapacidad temporal, fuera por contingencia común o profesional durante 2017 y 
2018; y 2) Caso de visita al Servicio de Salud Laboral (SSL): toda persona trabaja-
dora de los LAC y/o LAM que acudió a una visita médica relacionada con el brote 
y quedó registrado en al menos una ocasión en el SSL durante 2018. 

La parte cuantitativa del estudio se elaboró a partir de la información facilitada por 
la Dirección del Hospital, construyéndose una base de datos anonimizada y espe-
cífica para este estudio con las variables de interés (sexo, edad, categoría profesio-
nal, tipo de contrato y antigüedad en la empresa) de todos los trabajadores de los 
LAM y LAC, siendo posible diferenciar los episodios de IT tanto por contingencias 
comunes (ITcc) como por contingencias profesionales (ITcp) de un mismo traba-
jador durante el periodo de observación y las visitas realizadas al SSL por motivos 
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de salud. Por razones de confidencialidad, los episodios de IT no disponían de 
diagnóstico médico, y en este estudio se contabilizaron y analizaron solamente 
los nuevos episodios de ITcc e ITcp de las personas trabajadoras en cada semana 
durante todo el periodo de observación, al objeto de contabilizar exclusivamente 
los episodios semanales incidentes. 

El periodo de observación fueron los años 2017 y 2018, para poder establecer 
comparaciones semanales, cuando fuera posible, entre el periodo de brote (2018) 
y el año anterior (2017). Por este motivo, se consideró población de estudio todas 
las personas trabajadoras de los LAC y LAM durante los años 2017 y 2018.

El análisis se basó en una descripción de la población de estudio según las varia-
bles género (hombre; mujer), edad (18-35 años; 36-50 años; >50 años), categoría 
profesional (técnicos; administrativos; enfermeros; facultativos), tipo de contrato 
(fijo; temporal) y antigüedad en la empresa (≤ 5 años, 6-10 años; >10 años). Todas 
ellas se describieron por medio de su frecuencia (n) y porcentaje (%). Asimismo, se 
calculó la incidencia de casos de IT y de visitas al SSL en 2018 en ambos laborato-
rios, según variables sociodemográficas, evaluando mediante la prueba Chi-Cua-
drado de Pearson (χ²) la significación estadística de las diferencias encontradas 
dentro de las categorías de las diferentes variables. Se consideró que las diferen-
cias fueron estadísticamente significativas cuando el p-valor<0,05.

Finalmente, se representó gráficamente el número de casos semanales, tanto de 
IT (2017 y 2018) como de visitas al SSL (2018) por separado para los LAM y LAC.

Resultados

Estudio cualitativo
Las sesiones de los grupos focales del LAM presentaron grandes similitudes con 
relación a la caracterización de los olores, los efectos sobre la salud y la intensidad 
de los mismos, apreciándose una diferencia clara con el grupo focal del LAC, en 
el que los comentarios fueron más matizados. La mayoría de los trabajadores del 
LAM coincidieron en que las molestias se iniciaron a mediados de 2016. Destaca-
ba que los síntomas se presentaron predominantemente en el colectivo de técni-
cos del laboratorio y mejoraban en los periodos de descanso (fines de semana, 
vacaciones o periodos de IT). En todos los grupos focales se tenía la percepción 
de que el SSL del hospital no había dado una respuesta adecuada al problema. En 
la Tabla 1 se presenta un resumen de los comentarios realizados por las personas 
participantes, separando los realizados por los trabajadores del LAM de los reali-
zados por los del LAC.

Los participantes de los tres grupos focales definieron el problema en base a dos 
percepciones principales: “estar inhalando alguna sustancia en su puesto de tra-
bajo que no deberían estar inhalando” y “estar sufriendo efectos sobre la salud a 
consecuencia de la presencia de algún agente no habitual en su puesto de traba-
jo”. Todos coincidieron en que no existía un patrón estacional ni de días concretos 
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en la aparición de los olores y definieron tres tipos de olor: olor a formol (solo en 
los primeros días), olor cítrico (presente aún en el momento de las entrevistas) y, 
ocasionalmente, olor a basura o podredumbre.

Tabla1: Frases destacadas del estudio cualitativo en los Grupos Focales. 

Transcripción

Principales comentarios de los GF del Laboratorio de Microbiología

“Primero era formol, luego parece que cambiaron el formol por el citrus, y hemos olido como a 
basura” (…) “Como cuando pasa el camión de la basura y pasas por detrás”

“Nos parece que lunes y viernes huele especialmente. Pero durante un año siempre se ha olido, unos 
días más otros menos”

“Independientemente de los olores, que son molestos, es lo otro, ese tipo de aerosol que notamos y 
que respiramos y que nos irrita tanto que nos da tantos problemas.”

“Esta es la impresión que tenemos la mayoría, que nos cae por encima”

“Hay veces que hemos salido todos del laboratorio… y hemos tenido que parar, al menos un rato.” 
“Abrir las ventanas, a ver si se cambiaba el aire y volver al trabajo”

“Hay un cuarto, que se supone que es estanco, que tiene un aire acondicionado propio, que se 
supone que no está comunicado y huele a citrus.”

“Yo puedo decir que el estado anímico en micro, con tanta baja y lo que tardaban en sustituirnos… el 
estrés era importante”

Principales comentarios de los GF del Laboratorio de Análisis Clínicos

“Tenemos la percepción de que hay algo que inhalamos que no deberíamos inhalar”

“(…) en un espacio cerrado en el que hay un sistema de ventilación es algo o que se volatiliza o que es 
volátil y que no proviene del entorno cercano”

“La preocupación no es lo que huelo, es lo que no huelo.”

En resumen, y preguntados por sus hipótesis sobre el origen del problema, las más 
repetidas fueron: 1) se trataba de compuestos volátiles que procedían de otros la-
boratorios u otras partes del hospital ya que no eran olores habituales del propio 
LAM; 2) los olores llegaban al LAM a través de las conducciones de aire porque 
parecían salir de las rejillas de impulsión y extracción de aire; 3) no se estaban em-
pleando reactivos nuevos, ni máquinas diferentes ni se habían producido cambios 
de procedimiento, por lo que el origen debía estar en otra parte del hospital; y 4) no 
se apreciaba la existencia de un posible conflicto en las relaciones interpersonales 
entre los trabajadores o entre estos y la empresa que pudiera estar influyendo en 
el brote que se estaba analizando.

A todas las personas participantes se les planteó la posibilidad de proponer solu-
ciones y, aunque no se tenía una idea clara, muchos participantes coincidían en 
proponer las siguientes: 1) revisar exhaustivamente, por alguna empresa indepen-
diente, las conducciones de los circuitos de aire que constaban en los planos del 
Hospital y verificar que coincidían con la realidad de las instalaciones, especial-
mente las de los laboratorios; 2) identificar las modificaciones estructurales reali-
zadas en los dos últimos años y comprobar si se habían realizado correctamente; 
3) identificar los compuestos volátiles presentes en el ambiente, cuantificarlos e 
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identificar dónde se utilizan, revisando los procedimientos de su uso y los circuitos 
de evacuación; y 4) si no era posible encontrar la causa, plantear la posibilidad de 
cambiar la ubicación actual de los laboratorios.

Estudio cuantitativo
La población de las unidades afectadas en ambos laboratorios en 2018 (Tabla 
2) fue mayoritariamente mujeres (69,5% LAM y 71,8% LAC), entre 36 y 50 años 
(43,9% y 41,7%) y con categoría profesional de técnicos (63,4 y 60,2%). La mayoría 
de trabajadores del LAM tenían un contrato temporal (57,3%), mientras que para 
la mayoría de los del LAC su contrato era fijo (67,0%). En el LAM la mayor parte de 
trabajadores tenía una antigüedad inferior a los 5 años (61,0%), y en cambio en el 
LAC fue inferior a 5 años o superior a 10 años (43,7% para ambos grupos).

Tabla 2: Descripción de los casos (primeras visitas e incapacidad temporal) e incidencia (por 100) en el Laboratorio de 
Análisis Clínicos y en el Laboratorio de Microbiología del Hospital, según variables demográficas y laborales.

LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA LABORATORIO ANALISIS CLÍNICOS

Total traba-
jadores

Primeras visitas 
Salud Laboral

Primeros episo-
dios Incapacidad 

temporal

Total tra-
bajadores

Primeras visitas 
Salud Laboral

Primeros episo-
dios Incapacidad 

temporal

n % n In
ci

de
nc

ia

p-
va

lo
r(

*)

n In
ci

de
nc

ia

p-
va

lo
r(

*)

n % n In
ci

de
nc

ia

p-
va

lo
r(

*)
n In

ci
de

nc
ia

p-
va

lo
r(

*)

Sexo
Hombre 25 30,5 6 24,0 0,205 8 32,0 0,387 29 28,2 0 0,0 0,271 5 17,2 0,162

Mujer 57 69,5 20 35,1 24 42,1 74 71,8 3 4,1 24 32,4

Edad

18-35 24 28,0 4 16,7 0,394 7 29,2 0,671 25 24,3 0 0,0 0,546 4 16,0 0,248

36-50 45 43,9 11 24,4 16 35,6 43 41,7 2 4,7 15 34,9

>50 34 28,0 11 32,4 9 26,5 35 34,0 1 2,9 10 28,6

Categoría

Técnicos 69 63,4 21 30,4 0,020 26 37,7 0.272 62 60,2 1 1,6 0,613 24 38,7 0,002

Administra-
tivos 10 12,2 1 10,0 2 20,0 13 12,6 1 7,7 2 15,4

Enfermeros 2 2,4 2 100 1 50,0 6 5,8 0 0,0 3 50,0

Facultativos 18 22,0 2 11,1 3 16,7 22 21,4 1 4,5 0 0,0

Contrato
Fijo 35 42,7 19 54,3 <0,001 19 54,3 0,014 69 67,0 2 2,9 0,981 22 31,9 0,231

Temporal 47 57,3 7 14,9 13 27,7 34 33,0 1 2,9 7 20,6

Antigüedad

< 5 años 50 61,0 10 20,0 <0,001 18 36,0 0,387 45 43,7 1 2,2 0,657 11 24,4 0,762

6-10 años 5 6,1 0 0,0 1 20,0   13 12,6 0 0,0 4 30,8

> 10 años 27 32,9 16 59,3   13 48,1   45 43,7 2 4,4 14 31,1

TOTAL 82 100 26 31,7   32 39,0   103 100 3 2,9   29 28,2  

(*) P-valor calculado mediante el test Chi Cuadrado de Pearson (χ²), considerando que existe significación estadística cuando p<0,05
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En el LAM la incidencia acumulada de visitas al SSL en 2018 fue del 31,7% (n=26) 
y la de los episodios de IT fue del 39,0% (n=32), no encontrando diferencias sig-
nificativas según las variables de sexo y edad. Se encontraron diferencias signifi-
cativas en la incidencia de visitas al SSL en las categorías de las variables tipo de 
contrato (p<0,001) y antigüedad (p<0,001) y en la incidencia de episodios de IT en 
las categorías de la variable tipo de contrato (p=0,014). 
En el LAC la incidencia acumulada de visitas al SSL fue del 2,9% (n=3) y la de epi-
sodios de IT fue del 28,2% (n=29). No se encontraron diferencias significativas en 
la incidencia de visitas al SSL entre las categorías de ninguna de las variables ana-
lizadas. En la incidencia de IT únicamente se encontraron diferencias significativas 
dentro de los subgrupos de la variable categoría profesional (p=0,002).
En el análisis temporal se observó que los casos incidentes semanales de IT del 
LAM en 2018, en comparación con el año 2017, presentan un incremento de entre 
uno y cuatro casos adicionales entre las semanas 21-39 del 2018 (Figura 1). Por 
otra parte, los casos semanales de IT del LAC presentaron un ligero incremento 
entre las semanas 19-21 de 2018 respecto de 2017 (1-2 casos semanales adicio-
nales) (Figura 2).

Figura 1. Distribución semanal de casos incidentes de incapacidad temporal (IT) del laboratorio de 
microbiología (LAM) años 2017 y 2018.

Figura 2. Distribución semanal de casos incidentes de incapacidad temporal (IT) del laboratorio de 
microbiología (LAC) años 2017 y 2018.
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En cuanto al número de visitas al SSL a lo largo de 2018, se observó un incremento 
en los trabajadores del LAM a partir de la semana 16 (n=15), alcanzando un pico 
máximo en la semana 19 (n=30), manteniéndose un número de visitas variable 
hasta la semana 39. Sin embargo, los trabajadores del LAC apenas realizaron visi-
tas al SSL, a excepción del periodo comprendido entre las semanas 16-22 en que 
se observaron 1-2 visitas semanales (Figura 3). 

Figura 3. Distribución semanal de casos de visitas al Servicio de Salud Laboral (SSL) del laboratorio 
de microbiología (LAM) y del laboratorio de análisis clínicos (LAC) año 2018.

En la Figura 4 y Figura 5 se muestran las curvas epidémicas del LAM y del LAC, 
en las que se representa gráficamente la evolución del número de visitas al SSL y 
de casos incidentes de IT a lo largo de 2018. Cabe destacar que en el LAM, el in-
cremento de visitas al SSL precede en varias semanas al incremento de los casos 
incidentes de IT.

En el análisis espacial se observó que en el LAM el mayor número de casos de IT 
(n=30) y de visitas al SSL (n=150) se produjeron en una de las áreas de este labo-
ratorio, denominada laboratorio de bacteriología general y parasitología.

Figura 4. Curvas epidémicas del LAM. Distribución semanal de los casos de incapacidad temporal 
(IT) y de visitas al Servicio de Salud Laboral (SSL) del laboratorio de microbiología, 2018.
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Figura 5. Curvas epidémicas del LAC. Distribución semanal de los casos de incapacidad temporal (IT) 
y de visitas al Servicio de Salud Laboral (SSL) del laboratorio de análisis clínicos, 2018.

Discusión
Los resultados muestran con claridad que el número de episodios de IT que se 
presentaron en el LAM entre las semanas 16 y 39 excedió en cuatro veces el nú-
mero de casos esperados para esta área tomando como referencia el mismo pe-
riodo del año anterior. Un resultado que se confirma con las visitas al SSL, en base 
a la comparación con las semanas anteriores a la semana 16, pues no se dispuso 
de datos respecto de las visitas al SSL de 2017. También, se observó un exceso de 
casos entre las semanas 16 y 39 frente a las semanas 1 y 15. En ambas series, el 
exceso de casos observados se concentró principalmente en el área de bacterio-
logía general y parasitología del LAM. Por el contrario, el número de episodios de IT 
observados en el LAC entre las semanas 16 y 39 no excedió del número de casos 
esperados para esta área. Por ello, y con la información disponible, no se puede 
afirmar que haya existido un brote de las mismas características en este mismo 
periodo en el LAC.

A pesar de disponer solo de un año de comparación, normalmente se utilizan cin-
co años para calcular un índice endemo-epidémico(8), estos resultados confirman 
la aparición de un brote epidémico, en cuanto que se observó un exceso de ca-
sos acumulados localizados fundamentalmente entre las semanas 16 y 39 en las 
áreas de bacteriología general y parasitología del LAM. Además, el hecho de que la 
curva epidémica construida en base a los registros de las visitas realizadas al SSL 
se presentara con unas semanas de antelación respecto de la curva construida 
en base a los episodios de IT, pues la visita al médico del SSL antecede a la visita 
a su médico de cabecera para solicitar la baja por IT, y que esto coincidiera en las 
mismas áreas del LAM, apoyó la hipótesis de la existencia de un brote epidémico 
principalmente en este laboratorio. 
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Es importante considerar que la IT es un fenómeno altamente estacional, y que el 
pico de casos de IT en el presente estudio se produce entre las semanas 21-39 
del 2018, dentro de las semanas de menor incidencia de IT a nivel general, lo cual 
apoyaría nuestra hipótesis de que el exceso de casos de IT en este periodo podrían 
atribuirse al brote detectado en el LAM.

Asimismo, y de acuerdo con la información aportada por las personas trabajado-
ras en los grupos focales, los principales síntomas descritos (irritación de gargan-
ta, nariz y ojos, náuseas y mareos) se asociaban a olores inhabituales y desagra-
dables que fueron especialmente intensos en aquellas semanas, si bien habían 
continuado con posterioridad a aquellas semanas identificadas en el estudio 
cuantitativo. Igualmente, estas molestias y malos olores afectaron principalmente 
a los trabajadores del LAM. 

Sin embargo, no se encontró una fuente de exposición, única o múltiple, ni sustan-
cias específicas que explicaran el brote detectado. Las diversas inspecciones téc-
nicas y los estudios ambientales a los que tuvimos acceso, realizados a petición 
de la Dirección del Hospital y llevados a cabo por Sociedad Concesionaria Hospital 
(responsable del mantenimiento de las instalaciones) y por los Servicios Científi-
co-técnicos de la Universitat de les Illes Balears, no encontraron alteraciones en 
el funcionamiento de las instalaciones de ventilación, ni sustancias tóxicas por 
encima de su valor límite ambiental (VLA). También se llevó a cabo un estudio de 
los procesos de renovación del aire y medición de partículas, concluyendo que el 
número de partículas en suspensión permitía confirmar que la calidad del aire era 
buena. Asimismo, el propio Servicio de Salud Laboral del Hospital solicitó la rea-
lización de determinaciones ambientales de formaldehido en el LAM, encontrán-
dose igualmente valores por debajo de los VLA establecidos. Por último, señalar 
que como consecuencia de la situación creada, se adoptaron medidas de mejora 
en las instalaciones, como la sustitución de filtros de carbono activo y el sellado 
preventivo de conducciones, de la preinstalación de vacío y gases medicinales, 
de imperfectos, holguras y huecos, sin que desaparecieran del todo los olores y 
molestias de acuerdo a lo expresado en los grupos focales, aunque el número de 
casos de IT y de visitas al SSL no volvieron a frecuencias similares a las semanas 
del brote.

Como todo estudio, el presente tiene algunas limitaciones. La más importante es 
no haber dispuesto del diagnóstico de los casos de IT, por lo que se asumió que 
todos los casos fueron debidos a la sintomatología referida por los trabajadores 
durante el periodo de brote. Asimismo, el presente estudio tiene la limitación de 
la posible existencia de cierta subjetividad que puede estar detrás de las visitas al 
SSL, y en menor medida, al médico de cabecera. El hecho de que se trate de sínto-
mas inespecíficos, sin un diagnóstico claro puede estar sesgando de algún modo 
la atribución de algunos casos al periodo de brote. Igualmente, es remarcable el 
periodo de tiempo transcurrido desde la aparición del brote hasta su estudio ya 
que, cuando aparece un brote, la investigación debe ocurrir inmediatamente des-
pués de la notificación para no perder datos importantes para el análisis(8,9). Por úl-
timo, destacamos como limitación el no disponer de un periodo de tiempo previo 

Artículos Originales
Original Articles

http://doi.org/10.12961/aprl.2020.23.03.03


Arch Prev Riesgos Labor. 2020;23(3):330-342. doi:10.12961/aprl.2020.23.03.03
Estudio epidemiológico de un brote de casos con síntomas irritativos 341

de control más amplio. No obstante, a pesar de estas limitaciones, cabe destacar 
que este estudio se basó en la mejor información disponible, procedente tanto de 
un estudio cualitativo, que facilitó la participación de las personas que trabajan, 
y otro cuantitativo basado en dos fuentes de datos diferentes que reforzaron los 
resultados. 

En conclusión, la investigación epidemiológica es necesaria, salvando las distan-
cias, tanto en las pandemias por riesgos biológicos como en el estudio de brotes 
epidémicos (más modestos) por riesgos químicos. Este estudio epidemiológico 
ha mostrado que ha existido un brote, sin que se identificara un foco de exposición 
o sustancia que lo explicase. Por ello es recomendable mejorar los sistemas de 
vigilancia epidemiológica, basado en las dos fuentes utilizadas en este estudio, 
focalizando en aquellos casos que sean coherentes con el cuadro de síntomas 
identificado en la fase cualitativa, lo que permitirá monitorizar de manera continua 
cualquier cambio en la tendencia, así como localizar el lugar específico del brote. 
Ello facilitaría una actuación preventiva rápida, así como analizar las posibles cau-
sas del mismo. Asimismo, sería recomendable que además de las actuaciones 
llevadas a cabo por la Dirección y el Servicio de Prevención se verificara exhaus-
tivamente el cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la Sociedad 
Española de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC) relativas 
a los Procedimientos en Microbiología Clínica(10).
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Resumen

Objetivo. Evaluar diferencias entre la detección de incidentes o eventos adversos (I/EA) en 
una mutua laboral, mediante una herramienta tipo Trigger Tool (TT) y una plataforma de 
notificación voluntaria (SNEA).

Métodos. La población de estudio es la población trabajadora atendida ambulatoriamente 
en una mutua laboral de Enero a Septiembre del 2016. Se seleccionaron los casos declara-
dos como I/EA según si el evento no ha afectado al paciente o por el contrario le ha afec-
tado, a través del SNEA (n=21 casos). Por otro lado, se seleccionaron aleatoriamente 20 
historias clínicas por mes donde se aplicó la herramienta TT (180 casos). Se adaptaron 11 
triggers para detectar I/EA. Se revisaron las 201 historias clínicas buscando la existencia de 
triggers. Se obtuvo la concordancia entre el sistema SNEA y el TT utilizando la proporción 
de concordancia positiva (I/EA), proporción de concordancia negativa (no I/EA) e índice 
Kappa. 

Resultados. TT detectó casos de I/EA en el 41,3% de las revisiones mientras que el SNEA 
10,3% (p<0,001). El índice Kappa ofreció un valor de concordancia baja (Kappa=0,12) lo que 
denota la pequeña coincidencia de sucesos adversos detectados por ambos sistemas. La 
proporción de concordancia negativa fue mayor que la de concordancia positiva (74,5% 
frente a un 26,9%). El sistema SNEA detectó menos I/EA y sobretodo se trata de menos in-
cidentes. Por el contrario, el sistema TT detectó mayor número de I/EA y especialmente EA. 

Conclusiones. Trigger Tool es una herramienta recomendable para la detección de inciden-
tes o eventos adversos que puede complementar la obtenida mediante una plataforma de 
notificación voluntaria en la realidad de una Mutua laboral. 

Palabras clave: Evento adverso; Seguridad del paciente; Trigger Tool

Abstract

Objective. To evaluate differences between the detection of incidents or adverse events (I/
AE) using a Trigger Tool (TT) and voluntary notification platform (SNEA).

Methods. The study population is the working population attended on an outpatient basis in 
an Insurance Company (“mutua”) from January to September 2016. The cases declared as 
Incident or Adverse Event (I / AE) were selected through the SNEA (21 cases), according to 
whether the event has not affected the patient or on the contrary has affected him. On the 
other hand, 20 clinical histories per month were randomly selected where the TT was ap-
plied (180 cases). The 201 clinical histories were reviewed looking for the existence of trig-
gers. The agreement between the SNEA system and the TT was evaluated using proportion 
of positive agreement (I/EA), proportion of negative agreement (not I/EA) and Kappa index.

Results. TT detected I/EA cases in 41.3% of the revisions while the SNEA was 10.3% (p 
<0.001). The Kappa index showed a low concordance value (Kappa = 0.12), which indicates 
the small coincidence of I/EA detected by both systems. The proportion of negative agree-
ment was greater than that of positive agreement (74.5% versus 26.9%). The SNEA system 
detected less I/ EA and above all it deals with fewer incidents. On the contrary, the TT sys-
tem detected a greater number of I EA and especially EA.
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Conclusions. Trigger Tool is a recommended tool for the detection of incidents or adverse 
events that can complement the one obtained through voluntary notification platform in the 
reality of a “mutua”.

Palabras clave: Adverse event, Patient safety, Trigger Tool

Introducción
La seguridad del paciente se entiende como la prevención de eventos adversos 
(EA) para el paciente derivados de la actividad sanitaria. La seguridad del paciente 
ha pasado de ser una dimensión más de la calidad asistencial a una forma de 
entender la atención sanitaria sin la cual ésta carecería de sentido. Esta noción ha 
experimentado un crecimiento extraordinario en los últimos 20 años impulsado 
sobre todo por el informe “To Err is Human”(1), elaborado a finales del siglo pasado 
por el Instituto de Medicina de los Estados Unidos (IOM) y “An organisation with 
Memory“(2) del Ministerio de Salud del Reino Unido publicado en el año 2000. El in-
forme “To ERR is human” concluyó que entre 44.000 a 98.000 personas mueren al 
año en los hospitales de Estados Unidos por EA prevenibles. Los errores médicos 
en Estados Unidos se situaron como la octava causa de mortalidad, por encima 
de la mortalidad producida por lesiones de accidente de tránsito, por cáncer de 
mama o SIDA. Ambos informes coincidieron que el error es algo muy habitual en 
la práctica asistencial, y que se da en aproximadamente un 10% de las interven-
ciones.

En algunos casos el daño ocasionado es grave, incluso fatal. Se considera evento 
adverso cuando la circunstancia o evento no deseado ha producido daño al pa-
ciente, e incidente cuando ha habido un evento que no ha llegado a causar daño 
al paciente. 

En España, se han realizado dos estudios iniciales para conocer los eventos adver-
sos relacionados con la asistencia sanitaria. Primero se realizó el Estudio Nacional 
de Efectos Adversos Ligados a la Hospitalización, ENEAS 2005(3), en el que se esti-
mó que la incidencia de EA fue del 9,3%, de los que casi el 42,8% se podrían haber 
evitado. Posteriormente se elaboró el estudio APEAS(4), Estudio sobre la Seguridad 
de los Pacientes en la Atención Primaria de Salud (2008) en el que se observó que 
la frecuencia de EA es menor que en la asistencia hospitalaria y, además, predomi-
nan los EA de carácter leve. A pesar de ello, por la intensidad del uso de la atención 
primaria que hace la población, la seguridad del paciente es muy importante tam-
bién en el primer nivel asistencial, si tenemos en cuenta que los EA pueden afectar 
a un 7% de ciudadanos en un año, y que el 70% de los EA son evitables. 

Existen diversos fuentes de captación de EA: indicadores de seguridad(5), la notifi-
cación voluntaria(6), la notificación obligatoria, las quejas y reclamaciones o la revi-
sión de historias clínicas(7)

. Es frecuente el uso de plataformas que permiten a los 
profesionales sanitarios notificar de manera anónima y voluntaria un posible EA o 
una situación predisponente al error (SNEA, SiNASP)(8,9). El sistema SNEA tiene di-
versas características que pueden considerarse ventajas e inconvenientes. Dentro 
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de las ventajas está el que no es punitivo, que permite hacer presente el concepto 
de EA en una organización y que ello genera cultura de seguridad(10,11). Pero hay 
que considerar que el SNEA también tiene inconvenientes, la falta de cultura de 
notificar, el miedo a las represalias, el conocimiento poco preciso del concepto de 
EA y el escaso tiempo disponible para notificar, hace que las notificaciones que se 
reciben sean la punta del iceberg de la realidad. Por ello es necesario profundizar 
más en la búsqueda de casos utilizando otros sistemas de detección como puede 
ser el “Trigger Tool” (TT). El TT ha sido creado por el Institute for Healthcare Im-
provement (I.H.I.) y se basa en un cribado retrospectivo de historias clínicas para 
detectar parámetros o situaciones (“Triggers”) que se supone que están relaciona-
dos con un EA(12). Es una herramienta empleada a nivel internacional en centros 
y sistemas sanitarios de distinta naturaleza que mide la frecuencia de aparición 
de EA. El uso de TT parece que identifica mayor número de eventos adversos que 
otros sistemas de detección(13)

. 

La bibliografía acerca de la utilización de los modelos de gestión del riesgo y del 
TT a nivel ambulatorio es escasa(14), y no se ha encontrado ningún estudio sobre 
utilización de TT en la asistencia sanitaria a la población trabajadora por parte de 
una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social.

El objetivo de este estudio es evaluar las diferencias observadas entre la detección 
de (I/EA) mediante una herramienta tipo TT y las observadas en un SNEA, ambos 
en una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social.

Métodos

Diseño del estudio
Estudio descriptivo transversal. 

Lugar, población y tiempo
La población de estudio es la población trabajadora atendida ambulatoriamente 
en una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social de Enero a Septiembre del 
2016. La mutua dispone de 90 centros ambulatorios distribuidos por toda España, 
dos clínicas y 500 profesionales sanitarios que trabajan en el ámbito ambulatorio. 
La detección de casos se ha realizado en dos fases, con el objetivo de permitir la 
comparación entre ambas herramientas: en primer lugar se han seleccionado los 
21 casos a través del sistema de notificación voluntaria (SNEA) durante el perio-
do de selección del estudio siendo el total de casos recibidos por el sistema de 
notificación voluntaria y en segundo lugar se han seleccionado aleatoriamente 20 
historias clínicas por mes, 180 historias en total, donde se ha aplicado la herra-
mienta tipo TT. El TT se ha aplicado también en los 21 recibidos por el SNEA. Se 
ha comprobado también que en los 180 no hubiera ninguna notificación de EA en 
este periodo. En total tenemos una muestra de 201 casos por ambos sistemas.
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Fuentes de información
Las fuentes de información utilizadas han sido la plataforma de notificación volun-
taria por parte de los profesionales sanitarios (SNEA) y los registros de la asisten-
cia sanitaria que recoge la historia clínica que se revisan periódicamente. 

Estrategia de análisis
En primer lugar, inspirados en la herramienta original del I.H.I. “Outpatient Adverse 
Event Trigger Tool” (OAETT)(15) se diseñaron los triggers adaptados a la realidad de 
una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social. El resultado final han sido los 
siguientes 11 Triggers: diagnóstico complejo, derivaciones de admisión o alta a 
distintos niveles asistenciales o especialistas, más de 5 visitas, procedimiento qui-
rúrgico, polimedicado, quejas y reclamaciones, utilización de antibiótico, cambio o 
suspensión abrupta de la medicación, visita post alta laboral, baja laboral posterior 
a primera visita médica, cambio de contingencia (ver Tabla 1).

Seguidamente se han revisado las 201 historias clínicas buscando la existencia 
de triggers. Un trigger se define como un ítem concreto y fácilmente identificable 
en la historia de un paciente que representa una oportunidad (o pista) que puede 
llevarnos a un Incidente o a un Evento Adverso. Cuando se han detectado triggers 
positivos se ha procedido a la revisión exhaustiva de los registros clínicos para 
determinar si existe algún incidente o evento adverso. En el caso de encontrar más 
de un incidente o EA en la misma historia clínica, se ha considerado el de mayor 
gravedad.

Variables en estudio

Variable dependiente

La variable dependiente recoge la presencia o no de I/EA en forma binaria (si hay 
I/EA ó No hay I/EA). También se ha considerado la segmentación del I/EA según 
tipología, severidad y evitabilidad(16). En relación al tipo de I/EA se ha clasificado 
en: equipos/dispositivos, procedimientos quirúrgicos/pruebas diagnósticas/pro-
cedimientos terapéuticos, infraestructura/edificios/enseres, medicación, gestión 
organizativa/recursos, caídas/accidentes pacientes, infecciones relacionadas con 
la asistencia (ira), procesos administrativos, identificación. Para la severidad se ha 
utilizado la clasificación “The National Coordinating Council For Medication Error 
Reporting and Prevention (NCC MERP) Index for categorizing errors”(15). Esta clasi-
ficación es la misma que se utiliza en el OAETT (Outpatient Adverse Event Trigger 
Tool elaborados por IHI y Kaiser Permanente) y que además permite diferenciar 
entre incidente y evento adverso. Para la evitabilidad se ha utilizado una clasifi-
cación con 6 categorías ordenadas, donde 1 sería que no hay evidencia que sea 
evitable y 6 que hay evidencia cierta que es evitable.
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Tabla 1. Adaptación del Outpatient Adverse Event Trigger Tool (OAETT) a un Trigger Tool ambulatorio 
para una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social (MCSS)

Outpatient 
Adverse Event 
Trigger Tool

Trigger Tool 
ambulatorio para 
MCSS

Descripción de la adaptación

Trigger 1 Nuevo 
Diagnóstico de 
cáncer

Diagnóstico 
complejo

Nuestro ámbito es fundamentalmente 
traumatológico. Se han considerado 
diagnósticos complejos que necesitarán 
procedimientos quirúrgicos, pruebas 
diagnósticas, procedimientos terapéuticos o 
derivaciones entre niveles asistenciales

Trigger 2 Visita de 
Enfermería a 
domicilio

Derivaciones de 
admisión o alta a 
distintos niveles 
asistenciales/
especialistas

No se dispone de servicio de atención 
domiciliaria. Se han considerado derivaciones 
de admisión o alta a distintos niveles 
asistenciales y la derivación a especialistas, 
entendiendo que puede haber problemas de 
continuidad asistencial

Trigger 3 Alta hospitalaria Más de 5 visitas Se considera más de 5 visitas realizadas, 
entendiendo que un proceso con más visitas 
tiene más contactos de atención sanitaria y es 
más susceptible a errores

Trigger 4 Más de dos 
especialistas

Procedimiento 
quirúrgico

No es habitual que actúen dos especialistas. 
Se ha adaptado por el trigger de procedimiento 
quirúrgico, pues cualquier procedimiento 
que implique cirugía puede ocasionar EA 
(infecciones relacionadas con la asistencia 
sanitaria, dehiscencia de heridas, etc.). Es el 
trigger 5 del OAETT

Trigger 5 Procedimiento 
quirúrgico

Más de 5 
medicamentos

Corresponde al 7 del OAETT. Será 
positivo cuando se administren más de 5 
medicamentos

Trigger 6 Visita a 
Urgencias

Quejas y 
reclamaciones

Se buscan quejas y reclamaciones que consten 
en la Historia Clínica. Asimilable al trigger 9 
OAETT

Trigger 7 Más 5 
medicamentos

Utilización de 
antibiótico

Fundamentalmente se presentan patologías 
musculoesqueléticas que raramente precisan 
antibióticos a no ser que haya alguna infección 
de partes blandas o de alguna articulación

Trigger 8 Cambio de 
médico

Cambios/
suspensión 
tratamiento

La mayoría de casos son de corta duración 
y es infrecuente un cambio de médico. Se ha 
considerado en su lugar un cambio abrupto o 
una suspensión de la medicación posiblemente 
hayan sido debido a un EA

Trigger 9 Carta de 
reclamación

Visita tras Alta 
laboral

Si tras la emisión de un alta laboral el paciente 
vuelve a consulta se puede haber generado un 
EA

Trigger 10 Más de 3 
llamadas 
enfermería/
semana

Baja laboral tras 
1ª visita

Cuando una baja laboral se da posteriormente 
a una primera visita hay que cerciorarse que no 
sea debido a un EA

Trigger 11 Valor anormal 
de laboratorio

Contingencia Fundamentalmente se presentan patologías 
musculoesqueléticas que raramente precisan 
analíticas. La valoración de la contingencia y el 
hecho que en función de la misma se trate en 
entes diferentes puede ocasionar duplicidad de 
pruebas, retrasos diagnósticos o de tratamiento
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Variables explicativas 

La variable explicativa principal es el tipo de sistema utilizado para detectar los 
I/EA, con valores SNEA (incluidas las quejas) y TT. También se han considerado 
las variables sexo, la edad según cuartiles (≤33, 34-41, 42-49 y ≥50 años), sector 
(primario, secundario y terciario) y duración de la incapacidad temporal (IT) en 
cuartiles (≤14, 15-28, 29-53 y ≥54 días).

Análisis estadístico
Se ha realizado una descripción de los 201 casos analizados según sexo, edad, 
sector y duración de la IT. A continuación se ha calculado la proporción de I/EA 
para el SNEA y el TT según sexo, edad, sector y duración de la IT. La prueba es-
tadística utilizada para valorar las diferencias entre proporciones ha sido la prue-
ba exacta de Fisher. Seguidamente, se ha obtenido la proporción de I/EA para el 
SNEA y el TT según tipología, severidad y evitabilidad. Finalmente, se ha evaluado 
la concordancia entre el sistema SNEA y el TT utilizando la proporción de con-
cordancia positiva (I/EA), proporción de concordancia negativa (no I/EA) e índice 
Kappa. Para conocer más detalles sobre la definición y utilidad de acompañar el 
índice Kappa de las proporciones de concordancia positiva y negativa, se puede 
consultar el trabajo de Henrica C W et al(17) . Los programas utilizados han sido 
Excel 2010 y Stata 9(18).

Aspectos éticos
Los datos han sido tratados de forma agregada y anónima, de tal manera que no 
permiten la identificación, de acuerdo al cumplimiento del Reglamento del Parla-
mento Europeo y del Consejo (UE) 2016/679 y el Reglamento General de Protec-
ción de Datos (RGPD).

Resultados
La muestra analizada presentó una proporción mayor de hombres (66,2%) y po-
blación trabajadora del sector terciario (57,8%), y secundario (37,7%). El 75% de la 
muestra tiene más de 49 años y presenta una duración de la IT superior a 53 días 
(Tabla 2).

Mediante el sistema SNEA se detectaron 21 I/EA (15 Incidentes y 6 Eventos Ad-
versos). Con la herramienta TT se detectaron 83 I/EA (23 incidentes y 60 Eventos 
Adversos). Al comparar la proporción de detección de casos de ambos sistemas 
es importante destacar la existencia de diferencias importantes, específicamente 
así el TT detecta casos en un 41,3% de las revisiones mientras que para el Sistema 
SNEA es de 10,3% en la muestra de historias configurada, siendo estas diferencias 
también estadísticamente significativas (p<0,001). En los valores de cada variable 
dentro del grupo de SNEA y TT, solo la variable duración presenta diferencias es-
tadísticamente significativas. En el cuartil con una duración superior a 54 días se 
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encuentra una proporción del 20% de eventos adversos y que es con diferencia el 
cuartil donde más eventos adversos se detectan en el sistema SNEA (p<0,001). En 
el sistema TT se observó que en los dos cuartiles superiores es donde se encuen-
tra mayor proporción de eventos adversos con un 48,9 y 51,9%, respectivamente 
(p=0,017).
Tabla 2. Descripción de la muestra (frecuencia y porcentaje). Enero-Septiembre 2016.

n (%)

Sexo

Hombre 133 (66,2)

Mujer 68 (33,8)

Edad (años)

<34 52 (25,9)

34 - 41 54 (26,9)

42 - 49 45 (22,4)

≥50 50 (24,9)

Sectora, b

Primario 9 (4,5)

Secundario 75 (37,7)

Terciario 115 (57,8)

Duración (días)c

<15 48 (25,5)

15 - 28 47 (25,0)

29 - 53 46 (24,5)

≥54 47 (25,0)

Total 201 (100)

a. 2 valores perdidos. c. 13 valores perdidos. 
b. Sector. primario: agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y minería; Sector secundario: industria, 
construcción y producción de energía eléctrica; Sector terciario: comercio, transporte, turismo, educación, 
sanidad y administración. 
c. Duración. días de incapacidad temporal.

El tipo de I/EA más frecuente en ambos sistemas de detección fue el de proce-
dimientos quirúrgicos/pruebas diagnósticas/procedimientos terapéuticos, que se 
observa en un 5,5% de los SNEA y en un 20,4% de los casos revisados mediante 
TT. En el TT los procesos administrativos (10%) y la medicación (6,5%) fueron los 
siguientes en frecuencia. Por severidad, en el SNEA detecta más incidentes (nive-
les A-D) que EA (niveles E-I) (15 frente a 6) siendo las circunstancias con capaci-
dad de generar error (A) la severidad más habitual en los casos detectados en el 
SNEA. El grado más frecuente en el TT es el daño temporal al paciente que requie-
re intervención (E) con un 23,9%. Respecto a la evitabilidad, destaca que el 14,9% 
de pacientes que presentan un EA con evidencia sólida de poder ser evitados.
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Tabla 3. Frecuencia y proporción de Incidente/Evento Adverso, según la clasificación del Sistema de 
Notificación de Eventos Adversos (SNEA) y del Trigger Tool (TT) (n=201). Enero-Septiembre 2016.

SNEA TT

c Pr(%) p1 c Pr(%) p1 p2

Sexo

Hombre 12 (9,0) 0,465 54 (40,6) 0,880 <0,001

Mujer 9 (13,2) 29 (42,7) <0,001

Edad

<34 4 (7,7) 0,220 18 (34,6) 0,575 0,001

34 - 41 9 (16,7) 22 (40,7) 0,010

42 - 49 2 (4,4) 22 (48,9) <0,001

≥50 6 (12,0) 21 (42,0) 0,001

Sector

Primario 1 (11,1) 0,589 3 (33,3) 0,193 0,576

Secundario 9 (12,0) 37 (49,3) <0,001

Terciario 10 (8,7) 42 (36,5) <0,001

Duración 
(días)

<15 1 (2,1) <0,001 12 (25,0) 0,017 0,002

15 - 28 1 (2,2) 15 (31,9) <0,001

29 - 53 0 (0,0) 22 (47,8) <0,001

≥54 11 (23,4) 28 (59,6) 0,001

Total 21 (10,5) 83 (41,3) <0,001

c: número de I/EA
Pr(%): Número de I/EA por 100 pacientes
p1: valor p para comparar la proporción de I/EA en los valores de cada variable dentro del grupo de SNEA Y TT 
respectivamente
p2: valor p para comparar la proporción de I/EA en el grupo de SNEA frente a TT.

El índice Kappa mostró un valor de concordancia baja (Kappa=0,12) (Tabla 5) lo 
que denota la pequeña coincidencia de I/EA detectados por ambos sistemas. La 
proporción de concordancia negativa fue mayor que la de concordancia positiva 
(74,5% frente a un 26,9%).
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Tabla 4. Número y proporción de casos Incidentes/Eventos Adversos según tipología, severidad y 
evitabilidad para Sistema de Notificación de Eventos Adversos (SNEA) y Trigger Tool (TT). Enero-Sep-
tiembre 2016.

SNEA TT

c  Pr (%) c  Pr (%)

Tipología 

Equipos/Dispositivos 1 (0,5) 0 (0,0)

Proc. Quirúrgicos/Pruebas DX/Proc. Terapéuticos 11 (5,5) 41 (20,4)

Infraestructura/Edificios/Enseres 0 (0,0) 0 (0,0)

Medicación 1 (0,5) 13 (6,5)

Gestión Organizativa/Recursos 2 (1,0) 3 (1,5)

Caídas/Accidentes pacientes 3 (1,5) 2 (1,0)

IRA (Infecciones Relacionadas Asistencia) 1 (0,5) 4 (2,0)

Procesos Administrativos 1 (0,5) 20 (10,0)

Identificación 1 (0,5) 0 (0,0)

Severidad

Circunstancias con capacidad de causar error (A) 11 (5,5) 2 (1,0)

Error que no llega al paciente (B) 2 (1,0) 7 (3,5)

Error que llega al paciente pero no causa daño ( C) 2 (1,0) 14 (7,0)

Error que llega al paciente y necesita 
monitorización para saber que no hay daño (D)

0 (0,0) 4 (2,0)

Daño temporal al paciente que requiere 
intervención ( E)

4 (2,0) 48 (23,9)

Daño temporal al paciente que requiere 
hospitalización (F)

0 (0,0) 7 (3,5)

Daño permanente (G) 2 (1,0) 1 (0,5)

Intervención para mantener la vida (H) 0 0

Paciente muerto (I) 0 (0,0) 0 (0,0)

Evitabilidad

Poca o nula evidencia (1) - - 9 (4,5)

De leve a moderada evidencia (2) - - 13 (6,5)

Menos del 50% de evidencia (3) - - 9 (4,5)

Más del 50% de evidencia (4) - - 19 (9,5)

Evidencia sólida (5) - - 30 (14,9)

Evidencia cierta (6) - - 3 (1,5)

c: Número de I/EA (incidentes y eventos adversos).
Pr(%): Número de I/EA por 100 pacientes. 
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Tabla 5. Concordancia entre la clasificación de I/EA del SNEA y del TT. Enero-Septiembre 2016.

PC+ (IC 95%) PC- (IC 95%)  K IC 95%

26,9 (18,7 - 36,5) 74,5 (69,2 - 79,3) 0,12 (0,03 - 0,22)*

PC+: Proporción de concordancia positiva (%); PC-: Proporción de concordancia negativa (%); K: Kappa; IC 95%: Intervalo 
de Confianza del 95%; *p=0,006

Discusión
Los resultados muestran que el TT detecta en nuestro estudio 4 veces más su-
cesos adversos que el sistema SNEA. Se observa una baja concordancia, lo que 
indica la complementariedad de ambos sistemas, siendo recomendable una apli-
cación conjunta. Específicamente, el sistema SNEA detecta más incidentes y en 
especial situaciones capaces de generar EA. El sistema TT detecta más EA.

Una herramienta tipo Trigger Tool puede adaptarse a cualquier realidad, con la 
cautela de definirlos de manera específica en función del tipo de organización o 
servicio que se está considerando. Este trabajo ha utilizado como punto de partida 
el TT basado en la herramienta OAETT. Este se ha adaptado teniendo en cuenta la 
realidad de una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, en la que no solo se 
presta atención sanitaria sino que también se gestionan prestaciones económi-
cas. En este contexto se han incorporado triggers que no están presentes en la he-
rramienta original pero son necesarios para este tipo de organización. Se trata de 
triggers de medicina evaluadora y están relacionados con los actos de emitir una 
baja o un alta, pues a pesar de tener componentes administrativos pueden tener 
impacto en el proceso asistencial del paciente. Los triggers también están diseña-
dos en relación a las particularidades de los procesos asistenciales de las mutuas 
que son de corta duración y mayoritariamente musculoesquéticos. A la hora de 
interpretar los resultados se debe tener en cuenta los TT finalmente considerados. 
Esto podría explicar la mayor proporción de I/EA detectados en comparación con 
el sistema SNEA. Otra consideración es que se ha incluido la existencia o bien de 
un incidente o bien de un evento adverso. En el diseño inicial del IHI la estimación 
de eventos adversos mediante herramientas Trigger Tool, no incluía los inciden-
tes, pero en nuestro caso nos ha parecido importante incluirlos, porque permiten 
elaborar iniciativas y planes de seguridad con mayor conocimiento y extensión. 
También se debe tener en cuenta que en el caso de que se haya encontrado más 
de un I/EA en una historia clínica, solo se ha contabilizado uno. También hemos 
iniciado el estudio de sensibilidad, especificidad y valores predictivos de cada uno 
de los TT para mejorar la adaptación del instrumento TT a la realidad de una mu-
tua laboral.

El concepto de complementariedad que se ha encontrado entre ambos sistemas, 
también se apunta en un estudio en relación al uso de diferentes sistemas de noti-
ficación de eventos adversos(19), que concluye que la inclusión de varios sistemas 
de notificación incrementa el número de eventos adversos detectados. 
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El uso de una herramienta TT se basa en una búsqueda activa, por tanto no hay 
que esperar que los profesionales efectivamente notifiquen un I/EA como ocurre 
en un sistema de notificación voluntaria. También permite una buena estimación 
de EA y por tanto presenta un escenario más parecido a la realidad. Este punto es 
especialmente importante pues permite la implementación de iniciativas de segu-
ridad acordes con las necesidades reales. Es un sistema de detección centrado en 
el daño, no en el error. Este sistema analiza el daño causado y lo orienta al siste-
ma lo que es esencial en la concepción moderna de seguridad del paciente. Otra 
ventaja es que es de aplicación relativamente simple y barata relacionada con la 
auditoria de historias clínicas que ya se realiza en nuestra institución Sin embargo, 
también presenta inconvenientes. Los revisores necesitan entrenamiento y forma-
ción en el concepto de incidente, EA y en la propia herramienta TT. Hay que estar 
familiarizado con el diseño de los triggers diseñados, así como en la evaluación de 
la severidad y la evitabilidad cuando se detecta un I/EA. Aunque no es imprescin-
dible, el contar con más de un revisor puede dar mayor solidez a la consistencia de 
los datos obtenidos. En nuestro sistema se realiza una doble lectura sistemática 
en una muestra de las historias revisadas.Como el TT se basa en la revisión de la 
información contenida en la Historia Clínica, puede que no se detecten algunos I/
EA por falta de registro en la misma. Por ejemplo, una caída en la sala de espera 
difícilmente se anotará en la HC y por tanto no será detectado por el TT.

A diferencia de la utilización de la herramienta TT con las recomendaciones del IHI, 
en este estudio aparte de incluir incidentes, también se ha incluido la evitabilidad 
y el tipo de incidente/EA. A tenor de los resultados del estudio, estas tres variables 
aportan información relevante y útil para determinar un plan de seguridad. Enten-
demos que no se debería prescindir de los incidentes en una revisión sistemática 
de Historias Clínicas.

En resumen, el Trigger Tool se muestra como una buena herramienta para la de-
tección de I/EA que puede complementar la obtenida mediante el SNEA en la reali-
dad de una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social. En este estudio se realiza 
un primer abordaje de la adaptación del instrumento a la realidad de una mutua 
laboral, siendo necesario el profundizar en la sensibilidad, especificidad y valores 
predictivos de cada uno de los TT para mejorar la adaptación. En este contexto se 
recomienda que para desarrollar e implementar iniciativas y planes de seguridad 
del paciente, el TT debiera incluir incidentes, tipo de I/EA y evitabilidad.
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Resumen

Navarra cuenta con el primer y más exhaustivo Registro de trabajadores expuestos labo-
ralmente a amianto de España. Desde 1996 son remitidos por los Servicios de Prevención 
y pasan al Servicio Navarro de Salud_Osasunbidea para la vigilancia de patología neumoló-
gica relacionada, al jubilarse. Actualmente constan 2858 trabajadores, 395 mujeres y 2463 
hombres. La práctica totalidad ya no ocupan puestos de riesgo. Durante años ha ayudado 
al reconocimiento de la contingencia profesional de los daños. 

Paradógicamente, en este caso, un trabajador fallecido por cáncer de pulmón con patología 
intersticial previa, un resultado negativo de necropsia, 425CF (cuerpos ferruginosos)/gr de 
tejido seco de pulmón se utilizó como argumento para rechazar el origen profesional. 

Es necesario considerar que un resultado positivo confirma exposición pasada pero uno 
negativo, si era crisotilo, no la descarta, dada la baja persistencia en tejidos.

Una historia laboral detallada y, cuando existan, los Registros han de ser el principal argu-
mento causal. 

Palabras clave: amianto; exposición riesgos ambientales; consenso.

Abstract

Navarra has the first and most exhaustive Record of workers exposed to asbestos in Spain. 
Since 1996, referred by the Prevention Services and transferred to the Servicio Navarro de 
Salud_Osasunbidea for related pulmonary pathology surveillance upon retirement. There 
are currently 2,858 workers, 395 women and 2,463 men. Almost no longer occupy positions 
of risk. For years it has helped to recognize the professional contingency of damages.

Paradoxically, in this case, a worker who died of lung cancer with previous interstitial pathol-
ogy, a negative result of an autopsy, 425ferruginous bodies/gr dry lung tissue was used to 
deny the professional origin.

It is necessary to consider that a positive result confirms past exposure but the negative 
one should not be evaluated when it was chrysotile, given the low temporal persistence in 
tissues.

A reliable work history and, when they exist, the Records must be the main causal argument.

Key words: asbestos;environmentalexposure; consensus.
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Navarra cuenta con el primer y más exhaustivo Registro de trabajadores expues-
tos laboralmente a amianto de las CCAA del país. En 1996 se constituyó un Regis-
tro sanitario con la cohorte de trabajadores con exposición documentada (Fichas 
de control ambiental) de los Servicios de Prevención. Tras la jubilación o abandono 
de la empresa, se comunican al Servicio Navarro de Salud_Osasunbidea (SNS_O) 
para la vigilancia de patología neumológica relacionada con la exposición a amian-
to. 

Con una importante industria del motor, fundición y carrocería de trenes y auto-
buses, Navarra alcanzó en los años 70 y 80 un relevante efectivo de trabajadores 
expuestos, a crocidolita (amianto azul) en los primeros años y crisotilo (amianto 
blanco) después. A partir de su prohibición en 2001 existía una población que, 
en parte, permanecía en sus empresas, se había cambiado a otra, jubilada o la 
empresa había sido absorbida por multinacionales. De no haber implementado un 
registro poblacional, a pesar de la obligación de la empresa de conservar 40 años 
la información, podría haberse perdido. 

En la actualidad en el Registro constan un total de 2858 trabajadores, 395 mujeres 
y 2463 hombres. La práctica totalidad ya no ocupan puestos de riesgo(1). Simultá-
neamente, se estableció un sistema de vigilancia epidemiológica para la comuni-
cación de casos de sospecha (patología pulmonar y mesoteliomas) de patología 
profesional(2). Además, para mejorar el reconocimiento y la prestación como con-
tingencia profesional se firmó un Convenio con el INSS para valorar previamente 
los casos por un grupo técnico mixto. Su trabajo ha hecho posible el reconoci-
miento de muchos casos. Otros han sido recurridos judicialmente. A continuación 
se describe uno cuestionado. 

En mayo de 2016 recibimos la comunicación de un caso de patología pulmonar re-
lacionada con la exposición a amianto. El trabajador estaba incluido en el Registro, 
con datos de mediciones higiénicas y de seguimiento sanitario. Había trabajado 
desde 1990 hasta 2007 en una empresa navarra de fabricación de frenos para 
automóviles y trenes que utilizó amianto hasta el año 1999. Constaba el puesto de 
“mezclas y materias primas”, con exposición promedio de 0,25 fibras/cm3 (máxi-
mo de 0,31 fibras/cm3) lo que, consideraba al trabajador como “potencialmente 
expuesto” y obligaba a realizar reconocimientos médicos anuales. Posteriormente 
a su jubilación, se remitió al SNS_O. 

El caso fue abordado en el Grupo técnico y el INSS declaró una Incapacidad La-
boral Absoluta por enfermedad profesional y solicitó recargo de prestaciones por 
falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo. La empresa lo rechazó. El 30 
de octubre de 2017 falleció a causa de un cáncer pulmonar con patología pulmo-
nar intersticial previa. Había sido fumador. 

En el acto del juicio, la empresa y entidad gestora aportaron como prueba para 
desestimar el origen profesional del daño y del pago de las prestaciones impues-
tas, el resultado de una necropsia en la que se encontró 425CF/gr de tejido seco 
de pulmón (CF cuerpos ferruginosos). La magistrada valoró la evidencia aportada: 
el efecto sinérgico del tabaco con la exposición, sobretodo en casos con asbesto-
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sis(3) y la interpretación del resultado de la necropsia, y rechazó la demanda. Estos 
fueron los argumentos:

Los cuerpos de asbesto se forman a partir de fibras depositadas en el tracto res-
piratorio inferior que son revestidas con ferroproteina por macrófagos y forman 
cuerpos ferruginosos de apariencia, al microscopio óptico, como palillos de tam-
bor (Figura 1).

Figura 1: Imagen de cuerpos ferruginosos. http://imagenesanatomiapatologica.blogspot.
com/2017/09/

A partir de muestras pulmonares necrópsicas o procedentes de piezas quirúrgi-
cas, en BAL (lavado broncoalveolar) o esputo, se realiza un contaje. Resultados ex-
presados como cuerpos de amianto (CA) o CF por gramo de tejido seco nº>1000 
CA/g se consideran niveles causantes de la enfermedad(4).

Esta técnica se ha estudiado en los últimos años para valorar la exposición de tra-
bajadores y población general al amianto ambiental. Se ha propuesto cuando los 
datos de exposición laboral no son precisos y para estudio en población general. 

En el primer estudio en población trabajadora española(5), con enfermedad rela-
cionada, se encontraron en 29 de los 30 varones de astilleros de Ferrol valores 
superiores a 1000 CA/g pulmón seco. Sin embargo, muchos otros estudios de 
ámbito internacional no han sido concluyentes, el rápido aclarado del crisotilo en 
los pulmones explica la ausencia de CF/CA incluso a los pocos meses del cese de 
la exposición. 
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Estas evidencias se han considerado en guías de referencia “Guidelines ERS Wor-
king Group” de 1998 primero(6) y en los “Criterios de Helsinki” de 2014 después(7). 

Aunque conocemos casos recientes en los que que afortunadamente el resultado 
de la autopsia ha ayudado a su reconocimiento(8), a modo de conclusión, con este 
caso ilustramos que es necesariasu interpretación correcta:

• Los resultados positivos pueden confirmar exposición pasada pero los nega-
tivos NO han de tenerse en cuenta cuando la exposición ha sido fundamen-
talmente a crisotilo dada la conocida baja persistencia a lo largo del tiempo 
en tejidos. 

• Así, un resultado NEGATIVO no permite excluir una exposición, máxime si exis-
te una historia laboral conocida o referida por el trabajador. 

• Es necesario difundir esta evidencia científica y trasladar al poder judicial que 
el resultado negativo de que una autopsia y pasados años, no es probatorio 
de que no hubiera habido exposición, sobre todo a crisotilo. 

• Cuando existan, los Registros sanitarios de trabajadores avalan la exposición 
y han de servir de ejemplo a los países que aún no han prohibido su utilización 
(Brasil, Mexico, antigua URSS, asiáticos… )

• Hay que reforzar y mejorar la calidad de los Registros laborales poblacionales 
en España(9,10).
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Sra. directora:

Recientemente se publicó una revisión sistemática sobre la reducción de efec-
tos emocionales negativos en trabajadores del área de emergencias y catástrofes 
mediante técnicas de catarsis que tiene como objetivo evaluar la heterogeneidad 
existente en la aplicación de técnicas de catarsis en los trabajadores que atienden 
situaciones de emergencia y el trastorno de estrés postraumático(1). Considera-
mos interesante una reflexión sobre sus conceptos en el contexto actual de la 
pandemia COVID-19. 

El trastorno de estrés postraumático (TEPT) es una enfermedad mental crónica 
que generalmente se desarrolla después de estar expuesto a un trauma severo, 
está relacionado con recuerdos intrusivos, sueños angustiantes, estados de áni-
mo negativos, entre otros; se estima que aproximadamente, el 6% de personas 
expuestas a un trauma psicológico llegan a desarrollar TEPT.(2) A causa de la pan-
demia de COVID-19, se ha observado una alta prevalencia de trastorno de estrés 
postraumático en las áreas más afectadas de China(3).

Los síntomas del TEPT comienzan al poco tiempo de la exposición al trauma y 
persisten hasta la recuperación por lo que para disminuir las secuelas psicológi-
cas debería realizarse una identificación temprana de los trabajadores de riesgo 
para que así tengan acceso al tratamiento.(2) Los sub-síntomas de TEPT abarcan 
la reexperimentación, alteraciones negativas en la cognición o el estado de ánimo 
y son más frecuentes en mujeres.(3) Aunque el papel de la tolerancia al malestar en 
los síntomas de TEPT está escasamente estudiado, los resultados sugieren que 
las intervenciones psicológicas podrían ayudar y complementar los tratamientos 
del trastorno por estrés postraumático.(2) 

Es probable que la pandemia de COVID-19 exponga a profesionales sanitarios de 
los países en desarrollo en una situación sin precedentes, teniendo que tomar de-
cisiones complejas y trabajar bajo presiones en situaciones de alto estrés. Estas 
decisiones pueden incluir cómo asignar recursos escasos a pacientes igualmente 
necesitados y cómo brindar atención para todos los pacientes gravemente enfer-
mos con recursos limitados e inadecuados. Esto puede causar que algunos tra-
bajadores experimenten problemas de salud mental que se verán agravados con 
sus motivos personales de equilibrar sus propias necesidades de salud física y 
mental con las de los pacientes, familiares y amigos. Sería recomendable, tener en 
cuenta este factor y agilizar la creación de equipos profesionales de intervención 
psicológica y elaboración de programas especializados de intervención psicológi-
ca individualizada. 
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Resumen

Este trabajo es un comentario del artículo: Verbeek JH, Rajamaki B, Ijaz S, Sauni R, Toomey 
E, Blackwood B, Tikka C, Ruotsalainen JH, Kilinc Balci FS. Personal protective equipment 
for preventing highly infectious diseases due to exposure to contaminated body fluids in 
healthcare staff. Cochrane Database of Systematic Reviews. 2020;(5): Art. No.: CD011621. 
doi:10.1002/14651858.CD011621.pub5.

Abstract

This text is a commentary on the article: Verbeek JH, Rajamaki B, Ijaz S, Sauni R, Toomey 
E, Blackwood B, Tikka C, Ruotsalainen JH, Kilinc Balci FS. Personal protective equipment 
for preventing highly infectious diseases due to exposure to contaminated body fluids in 
healthcare staff. Cochrane Database of Systematic Reviews. 2020;(5): Art. No.: CD011621. 
doi:10.1002/14651858.CD011621.pub5.
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Resumen del artículo comentado
En las epidemias de enfermedades muy infecciosas como la enfermedad por el 
virus del Ébola, el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS) o el coronavirus 
(COVID‐19), el personal sanitario (PS) corre un riesgo mucho mayor de infección 
que la población general debido al contacto con los fluidos corporales contamina-
dos de los pacientes. Los equipos de protección individual (EPI) pueden reducir el 
riesgo al cubrir las partes expuestas del cuerpo. No está claro qué tipo de EPI pro-
tege mejor, cuál es la mejor manera de ponérselos y quitárselos, ni cómo capacitar 
a los trabajadores sanitarios en el uso adecuado del equipamiento.

Al objeto de evaluar qué tipo de EPI para todo el cuerpo y qué método para colo-
carlo o retirarlo tiene el menor riesgo de contaminación o infección para los tra-
bajadores sanitarios, así como qué métodos de capacitación pueden mejorar el 
cumplimiento de los protocolos de utilización del EPI, se realizaron búsquedas 
bibliográficas en CENTRAL, MEDLINE, EMBASE y CINAHL hasta el 20 de marzo 
de 2020. Se incluyeron todos los estudios controlados que evaluaron los efectos 
de los EPI para protección del cuerpo, utilizados por los sanitarios expuestos a 
enfermedades altamente infecciosas, respecto al riesgo de infección o contami-
nación, o el incumplimiento de los protocolos. También se incluyeron los estudios 
que compararon el efecto de diversas maneras de colocarse o retirarse el EPI, así 
como los efectos de la capacitación de los sanitarios en estos mismos resultados. 
Dos autores de la revisión, de forma independiente, seleccionaron los estudios, ex-
trajeron los datos y evaluaron el riesgo de sesgo en los ensayos incluidos. Cuando 
fue posible se realizaron metanálisis de efectos aleatorios.

Las versiones anteriores de esta revisión se publicaron en 2016 y 2019. En esta 
actualización se incluyeron 24 estudios con 2278 participantes, de los cuales 14 
fueron ensayos controlados aleatorizados (ECA), uno fue un ensayo cuasi-alea-
torizado y nueve tuvieron un diseño no aleatorizado. Ocho estudios compararon 
distintos tipos de EPI. Seis estudios evaluaron EPI adaptados. Ocho estudios com-
pararon procedimientos para colocarse y retirarse el equipo y tres estudios eva-
luaron tipos de capacitación. Dieciocho estudios utilizaron la exposición simulada 
con marcadores fluorescentes o virus inocuos.

En los estudios de simulación, la mediana de las tasas de contaminación fue del 
25% en el caso de la intervención y del 67% en los grupos control. La evidencia 
es de calidad muy baja para todos los resultados, a menos que se indique lo con-
trario, debido a que se basa en uno o dos estudios, a la evidencia indirecta en los 
estudios de simulación y al riesgo de sesgo.

En cuanto a los distintos tipos de EPI, el uso de un respirador eléctrico purificador 
del aire propulsado con un mono puede proteger contra el riesgo de contamina-
ción mejor que una mascarilla N95 y una bata (riesgo relativo [RR] 0,27; intervalo 
de confianza [IC] del 95%: 0,17 a 0,43), pero es más difícil de poner (incumplimien-
to: RR 7,5; IC del 95%: 1,81 a 31,1). En un ECA (59 participantes) los monos de 
protección fueron más difíciles de quitar que las batas de aislamiento (evidencia 
de certeza muy baja). Las batas pueden proteger mejor contra la contaminación 
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que los delantales (manchas pequeñas: diferencia de medias [DM] ‐10,28; IC del 
95%: ‐14,77 a ‐5,79). El EPI hecho de un material más transpirable puede provo-
car más puntos de contaminación en el tronco (DM 1,60; IC del 95%: 0,15 a 3,35) 
en comparación con un material más hidrófugo, pero se puede asociar con una 
mayor satisfacción del usuario (DM ‐0,46; IC del 95%: ‐0,84 a ‐0,08; escala del 1 al 
5). Las modificaciones en el diseño de los EPI pueden dar lugar a una menor con-
taminación en comparación con los EPI estándar: combinación de bata y guante 
sellados (RR 0,27; IC del 95%: 0,09 a 0,78), una bata con mejor ajuste alrededor 
del cuello, las muñecas y las manos (RR 0,08; IC del 95%: 0.01 a 0,55), una mejor 
cobertura de la interfaz bata‐muñeca (RR 0,45; IC del 95%: 0,26 a 0,78, evidencia de 
certeza baja), incorporación de lengüetas para agarrar y facilitar la retirada de las 
mascarillas (RR 0,33; IC del 95%: 0,14 a 0,80) o los guantes (RR 0,22; IC del 95%: 
0,15 a 0,31).

Seguir las recomendaciones de los Centers for Disease Control and Prevention 
(CDC) para retirarse el equipo puede dar lugar a menos contaminación en compa-
ración con ninguna guía (manchas pequeñas: DM ‐5,44; IC del 95%: ‐7,43 a ‐3,45). 
Quitarse los guantes y la bata en un solo paso puede dar lugar a menos contami-
nación bacteriana (RR 0,20; IC del 95%: 0,05 a 0,77) pero no a menos contamina-
ción fluorescente (RR 0,98; IC del 95%: 0,75 a 1,28) que quitárselos por separado. 
El doble guante puede dar lugar a una menor contaminación viral o bacteriana 
en comparación con un guante solo (RR 0,34; IC del 95%: 0,17 a 0,66), pero no a 
menos contaminación fluorescente (RR 0,98; IC del 95%: 0,75 a 1,28). Las instruc-
ciones habladas adicionales pueden dar lugar a menos errores durante la retirada 
del equipo (DM ‐0,9; IC del 95%: ‐1,4 a ‐0,4) y a menos puntos de contaminación 
(DM ‐5; IC del 95%: ‐8,08 a ‐1,92). La limpieza adicional de los guantes con amonio 
cuaternario o lejía antes de quitarse el equipo puede disminuir la contaminación, 
pero no, frotarse las manos con alcohol.

El uso adicional de una simulación por ordenador para la capacitación del PS pue-
de dar lugar a menos errores al quitarse el equipo (DM ‐1,2; IC del 95%: ‐1,6 a 
‐0,7). Una videoconferencia sobre la colocación del EPI puede dar lugar a mejores 
puntuaciones en las capacidades (DM 30,70; IC del 95%: 20,14 a 41,26) que una 
conferencia tradicional. La instrucción presencial puede reducir más el incumpli-
miento de la guía para quitarse el equipo (odds ratio 0,45; IC del 95%: 0,21 a 0,98) 
que la provisión de folletos o vídeos solamente.

Se encontró evidencia de certeza baja a muy baja, que cubrir más partes del cuer-
po puede conducir a una mejor protección, pero a menudo se hace a costa de que 
sea más difícil ponérselo o quitárselo y menos cómodo de llevar. Los tipos de EPI 
más transpirables pueden conducir a una contaminación similar, pero se pueden 
asociar con una mayor satisfacción del usuario. Las modificaciones en el diseño 
del EPI, como las lengüetas para agarrar, pueden disminuir el riesgo de contami-
nación. En el caso de los procedimientos de colocación y retirada de los guantes, 
seguir las guías proporcionadas por los CDC, retirarse los guantes y las batas en 
un solo paso, el uso de guantes dobles, las instrucciones habladas durante la reti-
rada y la desinfección de los guantes pueden reducir la contaminación y aumentar 
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el cumplimiento. La capacitación presencial en el uso del EPI puede reducir más 
los errores que la capacitación con folletos.

Aún se necesitan ECA de capacitación con seguimiento a largo plazo. Se nece-
sitan estudios de simulación con más participantes para determinar qué combi-
naciones de EPI y qué procedimiento para quitárselo protegen mejor. Es urgente 
alcanzar un consenso sobre la simulación de la exposición y la evaluación de los 
resultados. También se necesita más evidencia de la práctica real. Por lo tanto, se 
debe registrar el uso de EPI por parte de los sanitarios expuestos a enfermedades 
muy infecciosas y se deben seguir de manera prospectiva con respecto al riesgo 
de infección.

Comentario
Se entiende por equipo de protección individual (EPI) aquellos equipos destinados 
a ser llevados o sujetados por un trabajador para protegerlo de uno o más riesgos 
que pueden amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así como cualquier com-
plemento o accesorio destinado a tal fin(1,2). A éste efecto, la normativa aplicable es 
el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual, y el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual(3). El INSHT dispone de una guía técnica para la 
interpretación del Real Decreto 773/1997(1) y la CEE también dispone de otra guía 
técnica para la interpretación de la Directiva 89/686 EEC(4,5). Cuando el personal 
sanitario, en aplicación de la LPRL, está expuesto a un riesgo tal que hace nece-
sario el uso de un EPI, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 773/1997, 
el equipo debe estar certificado de acuerdo con el Real Decreto 1407/1992, lo que 
queda evidenciado por el marcado CE de conformidad(3).

Para combatir los riesgos de accidentes y de otros daños a la salud, resulta prio-
ritaria la aplicación de medidas técnicas y organizativas destinadas a eliminar los 
riesgos en su origen o a proteger a los trabajadores mediante disposiciones de 
protección colectiva. Cuando estas medidas se revelan insuficientes, se impone 
la utilización de EPIs, a fin de prevenir los riesgos residuales ineludibles. El hecho 
de que se recurra a los EPIs como “último escalón” de la acción preventiva no se 
debe a que este tipo de medida sea menos importante que las demás. El principal 
motivo, para anteponer otro tipo de medidas a la protección individual, se debe a 
que la utilización de una protección individual supone establecer un contacto di-
recto del trabajador con el riesgo, sin que exista otra “barrera” detrás para eliminar 
o disminuir las consecuencias del daño en caso de que el peligro se materialice 
y, en estas condiciones, si el EPI falla o resulta ineficaz, el trabajador sufrirá las 
consecuencias del daño con toda su severidad(6).

El uso de equipos de protección corporal (monos, batas, delantales, capuz, polai-
nas, etc.) en la exposición a agentes biológicos en fluidos corporales junto con 
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otros equipos de protección, parece reducir la tasa de contagios aunque los estu-
dios son escasos i poco consistentes(7).

Como protección del cuerpo, en el caso de riesgo bajo de exposición a agentes 
biológicos peligrosos se puede optar por bata entendida como EPI (con o sin po-
lainas), mientras que, para exposiciones de alto riesgo, hay que emplear vestido/
mono integral preferentemente con capucha o capelina para proteger la cabeza y 
polainas hasta media pierna para cubrir los pies. En el caso de ropa de protección 
parcial, como batas, el trabajador debe llevar debajo la ropa de trabajo; mientras 
que en el caso de vestido/mono integral, debajo de éste debe llevar el mínimo de 
ropa imprescindible y preferentemente transpirable(3). A la hora de elegir el tipo 
de EPI a utilizar para proteger el cuerpo, hay que tener en cuenta la magnitud del 
riesgo de exposición en función de la tarea a realizar, la dificultad para retirarse 
de forma segura el equipo (escoger el equipo que protege más adecuadamente 
según el nivel de riesgo y que es más fácil de retirar) y la comodidad/traspiración 
del equipo tal que proteja de forma adecuada con la mínima incomodidad.

Las batas consideradas EPI, deben ser bata larga cerrada atrás y con puños ajus-
tables, con marcado CE categoría III. Las batas, al igual que las polainas, capuz, 
maguitos de antebrazos y los monos/trajes integrales de protección, deberán es-
tar testadas según la norma UNE-EN 14605 y deberán cumplir con la clasificación 
adecuada al nivel de riesgo, en los ensayos de barrera contra la penetración de 
agentes biológicos según la norma UNE-EN 14126 (ISO 16604: resistencia a la 
penetración de patógenos transmisibles por sangre -bacteriófagos- bajo presión 
hidrostática, ISO 22610: resistencia a la penetración de agentes biológicos por 
contacto mecánico con sustancias que contienen líquidos contaminados, ISO/DIS 
22611: resistencia a la penetración de aerosoles líquidos contaminados biológica-
mente, y ISO 22612: resistencia a la penetración de partículas sólidas contamina-
das biológicamente)(3).

En situaciones de emergencia (brotes epidémicos) o de dificultades de mercado, 
en el que los fabricantes o suministradores puedan presentar problemas de su-
ministro de estos equipos de protección individual, se pueden utilizar, de manera 
excepcional, batas certificadas únicamente como producto sanitario que hayan 
sido testadas por su resistencia a la penetración de fluidos, de acuerdo con las 
normas UNE-EN 13795 (nivel alto) y ASTM F1671, o bien la norma ANSI/AAMI 
PB70 (niveles 4 o 3). Es importante remarcar que las batas quirúrgicas de ropa no 
impermeable u otras batas que no cumplan estos requisitos puede que no confie-
ran la protección mínima necesaria(3).

En muchas ocasiones, a pesar de que los equipos de protección corporal utili-
zados han superado las pruebas para ser certificados como EPIs, su diseño de 
patronaje (forma de cierre a nivel de cuello, tamaño de goma en los puños, lon-
gitud de las cintas de sujeción, existencia i tamaño de pestañas en las zonas de 
cierre,…) puede favorecer o dificultar una puesta o retirada segura del equipo o 
puede permitir una mejor o peor combinación con otros equipos (capuz, gafas de 
protección, mascarilla autofiltrante,…), pero no existen estudios comparativos en 
la eficacia de protección de los diferentes diseños.
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Hay que tener presente que para los monos integrales hay tallas normalizadas 
de acuerdo con las dimensiones del cuerpo humano pero no están directamente 
asociadas a las referencias de las casas comerciales (S, M, L, etc.). Esto implica 
que, para escoger la talla de los monos, se tendrán en cuenta las dimensiones 
corporales a las que se ajusta, que deben ser indicadas igualmente por el fabri-
cante en la etiqueta de la pieza y del folleto informativo(3). Es necesario disponer 
de las tallas adecuadas a las características físicas de los trabajadores de cada 
centro de trabajo, en número suficiente para que no haya carencias de equipos de 
protección tanto para la asistencia de casos como para las sesiones de formación 
práctica para entrenar al trabajador en la colocación y la retirada correcta de los 
equipos. Cada centro de trabajo debe evaluar el stock mínimo de estos equipos 
para cubrir estas necesidades asistenciales y de formación, teniendo presente que 
los equipos destinados a formación pueden ser reciclados hasta que su grado de 
deterioro los haga inapropiados(3).

Distintos organismos y centros asistenciales han elaborado metodologías para la 
puesta y retirada de equipos (CDC, Public Health England, entre otros), pero no se 
dispone de estudios comparativos concluyentes sobre errores o contaminaciones 
durante la retirada según las distintas metodologías. En éste sentido, sería intere-
sante armonizar las distintas metodologías y realizar estudios comparativos de 
su eficacia.

Cuestiones de base organizacional como procedimientos breves, específicos sin 
ambigüedades y estables en el tiempo (sin cambios constantes), así como méto-
dos de capacitación que tienen en cuenta las responsabilidades clínicas pueden 
influir en la eficacia de los EPIs y en la adherencia de uso por parte del trabajador 
sanitario(8).

Disponer de instalaciones o espacios adecuados para la puesta y retirada de EPIs 
(dimensiones adecuadas, instalaciones específicas de aislamiento de pacientes, 
ventilación adecuada, antesalas, duchas, instalaciones para lavarse las manos, 
instalaciones de descontaminación de superficie,…) y tallas o diseños adecuados 
a las diferentes necesidades según el nivel de riesgo puede influir en su eficacia(8).

Las experiencias vividas, como la evidencia cercana de un contagio, o la presión 
de grupo para el cumplimiento de protocolos pueden aumentar la adherencia a 
cumplir los procedimientos de aislamiento para el control de la infección. Mientras 
que una actitud complaciente del grupo hacia el cumplimiento de protocolos para 
el control de la infección en el lugar de trabajo, la percepción de que el uso del EPI 
por el trabajador sanitario puede ser estigmatizante para los pacientes y la inco-
modidad al usar el EPI, se han identificado como barreras para conseguir buenos 
niveles de adherencia al uso del EPI(8,9).

Los diseños de los EPIs, cuando es necesaria la combinación de varios de ellos, 
pueden condicionar la eficacia de los mismos, en tanto en cuanto su integración 
puede facilitar o dificultar la retirada conjunta de los mismos; a la vez que, ciertas 
combinaciones pueden potenciar la eficacia de unos sobre otros. Por ejemplo, 
el uso de una pantalla facial “protege” a un EPI respiratorio de salpicaduras con 
fluidos respiratorios, hecho que, facilita una retirada más segura de la mascarilla.
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Las publicaciones sobre metodología de formación a los trabajadores sanita-
rios para su correcta capacitación, aunque tienen baja consistencia metodológi-
ca, evidencian mayoritariamente que la adherencia al uso de EPIs de protección 
corporal es baja (alrededor del 77% de las exposiciones), y que parece mejorar 
cuando se realizan cursos formativos (tanto de entrenamiento activo –realizando 
personalmente puesta i retirada de equipos- como pasivo –visualizando videos o 
representaciones de puesta i retirada-) respecto a la ausencia de entrenamiento 
al respecto(10).

Respecto a la retirada segura de equipos de protección, el 15,4% de los encuesta-
dos se autoevaluó como que realiza retiradas seguras, el 63% con algún riesgo y el 
22% con riesgo, y no se detectaron diferencias significativas entre los que habían 
recibido entrenamiento y los que no lo recibieron(10).

No existen evidencias suficientes respecto a si metodologías de capacitación tra-
dicionales son mejores o no respecto a metodologías con entrenamiento activo, 
apoyo con folletos informativos o simulaciones por computación pero un estudio 
controlado antes/después encontró que los participantes que recibieron educa-
ción de seguridad basada en entrevistas grupales motivacionales obtuvieron pun-
tuaciones más altas en una lista de verificación que mide el uso de EPI (DM 2,95; 
IC del 95%: 1,93 a 3,97) que los trabajadores de control que recibieron sesiones 
educativas tradicionales(11).

Existe evidencia de muy baja calidad de que las intervenciones conductuales, es 
decir, la educación y la capacitación, puedan tener o no algún efecto sobre la fre-
cuencia o uso correcto del equipo de protección respiratoria en los trabajadores, 
pero algunos estudios que comparan sesiones de formación basadas en entrevis-
tas grupales motivacionales ven diferencias significativas en el comportamiento 
post-motivacional respecto a formaciones tradicionales(11). Podría decirse que el 
cumplimiento correcto en el uso de EPI además de necesitar una capacitación 
teórico-práctica requiere también una acción motivacional que genere un cambio 
de actitud frente al uso del EPI.

En la actualidad no hay estudios suficientes para poder determinar, con un alto 
grado de evidencia científica, qué tipo de EPI protege mejor, cuál es la mejor mane-
ra de ponérselos y quitárselos ni cómo capacitar a los trabajadores sanitarios en 
el uso adecuado del equipamiento, requiriéndose una normalización de las combi-
naciones de equipos, más estudios comparativos sobre la eficacia de las distintas 
variantes metodológicas para poner y retirarse equipos y estudios comparativos 
sobre metodologías regladas de capacitación de los trabajadores sanitarios.  
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Entrevista con Ignacio Fontaneda González
1. ¿Cuál es la procedencia, especialización y áreas de trabajo de los autores del 
artículo?(1) ¿Qué características le parecen más destacables de este grupo de 
trabajo?

Los autores pertenecen al Grupo de Investigación de la Universidad de Burgos iGR 
(Ingeniería y Gestión Responsable) en colaboración con el profesor Dale O’Ritzel 
de la Southern Illinois University.

Este grupo de trabajo viene realizando aportaciones en el campo de la seguridad 
laboral durante los últimos 20 años, especialmente en el campo del estudio y pre-
vención de accidentes laborales.

Algo destacable en el grupo es la presencia de gran diversidad de perfiles, con es-
tudios en Ingeniería, Derecho, Economía y Psicología. Lo que hace de él un grupo 
multidisciplinar, con potencial para observar los problemas desde distintos enfo-
ques.

2. ¿Cómo se ha financiado el estudio?

Este estudio no ha recibido financiación. Hemos recibido los microdatos de ac-
cidentes, de la Subdirección General de Estadísticas del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, para la realización de los análisis.

3. ¿Qué problema pretende abordar este estudio y dónde radica su interés o 
relevancia para la seguridad y salud en el trabajo?

Este estudio pretende profundizar en los factores que influencian la duración de 
las bajas según determinados factores recogidos en el parte de accidente de tra-
bajo, como son: el sexo, edad de la persona accidentada, el tipo y lugar de trabajo, 
el tamaño de la empresa, el día de la semana, la hora del accidente y las horas que 
el trabajador lleva trabajando.

La duración de las bajas, o los días sin trabajar, además de reflejar la gravedad del 
accidente, influencian los costes, tanto para el trabador, para quien indemniza la 
baja y para la empresa, por el coste, muchas veces no recogido y suficientemente 
ponderado de la sustitución del trabajador que está de baja.

La relevancia del estudio viene determinada por el hecho de que se analizan un 
total de 4.188.714 accidentes (un gran número), ocurridos entre 2008 y 2014.

4. ¿Qué aporta este estudio de novedoso o destacable en relación al resto de 
producción científica sobre el problema estudiado?

El estudio es robusto, por la gran cantidad de accidentes incluidos en su análisis, 
lo que hace que se puedan identificar diferencias significativas.

El estudio deja patente como las mujeres presentan bajas con mayor duración 
media que los hombres y que la duración de las bajas se incrementa con la edad, 
dato muy relevante, teniendo en cuenta el envejecimiento que se está produciendo 
en la población trabajadora.
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También las bajas tienden a tener más duración en las empresas de menos de 
cinco trabajadores.

Y algo destacable es como la duración media de las bajas va aumentando confor-
me avanza la semana, siendo la duración más baja los lunes y subiendo progresi-
vamente, para ambos sexos, hasta el viernes.

Como cabía esperar las bajas son más altas en los desplazamientos que en el 
lugar habitual de trabajo. Estos incluyen accidentes de tráfico que tienden a ser 
más graves.

5. ¿Se han encontrado con alguna dificultad o contratiempo para el desarrollo 
del estudio? 

Ningún contratiempo relevante.

6. ¿Se han obtenido los resultados esperados o se ha producido alguna sorpre-
sa? 

Es conocido el efecto lunes, una mayor notificación de accidentes los lunes. Pero 
es novedoso el conocer como los accidentes de los lunes tienden a ser menos gra-
ves (con menor duración de las bajas) y esta va subiendo a lo largo de la semana; 
menos accidentes, pero más graves conforme avanza la semana.

También llama la atención como la duración de las bajas, en accidentes que se 
producen fuera del lugar habitual de trabajo, son más altas que en el trabajo ha-
bitual.

7. ¿Cómo ha sido el proceso de publicación? ¿Han sufrido alguna incidencia?

Ninguna incidencia relevante.

8. ¿Qué implicaciones tiene este estudio para la prevención de riesgos labora-
les? ¿Cuál sería la recomendación para mejorar la práctica profesional en rela-
ción al problema estudiado?

El conocimiento de los factores que afectan a la duración de las bajas debidas al 
accidente, variable íntimamente relacionada con los costes del accidente, puede 
ayudar a reducir estas duraciones y los costes asociados.

Las aseguradoras y la Seguridad Social pueden encontrar en un mejor conoci-
miento de los factores que afectan a las bajas una mejor previsión de los costes 
asociados según el tamaño de las empresas y las características de sus trabaja-
dores.

El hallazgo de la fuerte relación de la duración de las bajas con la edad del acci-
dentado, especialmente en el caso de las mujeres mayores de 55 años, donde la 
duración media de las bajas aumenta en mayor medida, debe ayudar a poner el 
foco en la recuperación de estos trabajadores y en una mejor preparación para 
hacer frente a las consecuencias del accidente. Con la edad puede ser recomen-
dable establecer rutinas de ejercicio que permitan a la población trabajadora estar 
en mejor forma, lo que redundará en una mayor calidad de vida, además de una 
mejor recuperación después de un accidente.
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La mayor gravedad del accidente conforme avanza la semana puede tener rela-
ción con la fatiga, que se va acumulando a lo largo de la semana. Ahora que se 
está planteando recortar las horas trabajadas a la semana, puede ser aconsejable 
reducir la duración de la jornada en mayor medida conforme avance la semana.

También parece interesante incrementar la labor preventiva cuando un trabajador 
va a realizar una tarea fuera de su lugar de trabajo habitual o un trabajo que no 
es el habitual. En estos casos, además de aumentar la probabilidad de accidente 
también se incrementa su gravedad, medida en jornadas perdidas.

Resumen del artículo(1)

En este trabajo se analizan los factores que influyen en la duración de las bajas 
tras un accidente laboral. Son analizados 4.188.714 accidentes ocurridos en Es-
paña entre 2008 y 2014.

El gran número de accidentes analizados permite encontrar diferencias estadís-
ticamente significativas, por lo que las conclusiones no se deben al azar. Sien-
do esta significación estadística una aportación relevante frente a otros estudios 
donde se podía intuir esta relación, pero no podía demostrarse de modo estadísti-
camente significativo, por el reducido tamaño de las muestras estudiadas.

El objetivo del estudio era establecer la posible relación entre la duración de las 
bajas debidas a accidente laboral y distintas variables recogidas en el parte oficial 
de accidente de trabajo, como son la edad, el género, el tamaño de la empresa, el 
día de la semana, el tipo de trabajo (habitual o no) y el lugar de trabajo. De esta 
forma, las principales conclusiones son:

• La duración de las bajas se incrementa de forma sostenida, en su valor medio, 
conforme se incrementa la edad del trabajador accidentado.

• Las jornadas perdidas cuando la persona accidentada es una mujer, de media, 
son superiores a las perdidas cuando el accidentado es un hombre. Esta afir-
mación se sostiene para distintas edades, días de la semana (entre semana), 
realizando el trabajo habitual y en empresas de distintos tamaños.

• La duración de las bajas se incrementa conforme avanza la semana, siendo la 
duración de las bajas de los accidentes producidos en lunes menor que la de 
los martes, esta menor que la de los miércoles y así sucesivamente jueves y 
viernes.

• Las jornadas perdidas por el accidente son de media mayores para los acci-
dentes producidos cuando se realiza un trabajo distinto del habitual.

• La duración de las bajas, según el lugar donde se produce el accidente, es 
mayor en los accidentes in itinere, seguido de los accidentes en misión, en 
otro centro distinto del habitual. Siendo la duración menor en los accidentes 
producidos en el centro de trabajo.
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Teniendo en cuenta los resultados alcanzados se recomienda: 

• Establecer protocolos y actuaciones para mantener en mejor forma a los tra-
bajadores más mayores, como colectivo más vulnerable, además de trabajar 
en tratamientos más efectivos para una mejor recuperación de estos traba-
jadores. También se puede plantear recortar la jornada laboral conforme se 
incrementa la edad, pues la fatiga parece ser un factor en la gravedad del 
accidente que afecta en mayor medida a los más mayores.

• Además, se deben establecer pautas diferenciales en la prevención de acci-
dentes y en la evaluación de riesgos en función de las características del tra-
bajador, el trabajo y la empresa.

• Especial atención merecen los desplazamientos, además de los trabajos en 
lugares distintos del habitual, por la mayor gravedad de los accidentes aso-
ciados, medidos en días de baja.

Referencias
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rences in lost work days due to occupational accidents. Safety Sci. 2019;114:23-
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Novedades y últimas publicaciones 
desde el Instituto Catalán De Seguridad 
y Salud Laboral

Durante el primer semestre del 2020, la situación de pandemia generada por el co-
ronavirus SARS-CoV-2 ha sido el principal foco de atención tanto en salud pública 
como en salud laboral. 

Desde los ámbitos de la prevención de riesgos y la protección civil, así como por 
parte de la autoridad sanitaria, se han establecido indicaciones y recomendacio-
nes básicas para garantizar la seguridad y la salud de las personas trabajadoras y 
de la población en general. Este hecho se ha reflejado en la elaboración y difusión 
de numerosos documentos por parte del ICSSL con información y recomendacio-
nes para la prevención y control de la COVID-19, que también incluyen enlaces a 
páginas web de otros organismos y a otros materiales que pueden ser de interés.

Presentamos a continuación algunas novedades de la página web del ICSSL sobre 
este tema.

Novedades a la página web del ICSSL 
Desde el ICSSL se ha creado un espacio web dedicado específicamente al SARS-
CoV-2 para facilitar el acceso a todas las publicaciones realizadas en torno a este 
tema. 

Es de destacar, además, que los documentos se han ido revisando y actualizando 
de forma continua en función de los avances del conocimiento de los mecanis-
mos de transmisión y de la evidencia científica sobre las características del coro-
navirus, así como en función de las recomendaciones de la autoridad sanitaria con 
el fin de prevenir el contagio.

Recomendaciones para empresas y personas 
trabajadoras sobre actuaciones vinculadas a las 
situaciones que se puedan producir por el efecto 
del coronavirus SARS-CoV-2
Éste fue uno de los primeros documentos publicados con recomendaciones en 
torno al coronavirus SARS-CoV-2, elaborado en el marco del Consejo de Relacio-
nes Laborales. La publicación incluye tanto medidas y orientaciones para planifi-
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car un trabajo seguro como actuaciones en el ámbito de las relaciones laborales. 
Opciones como el teletrabajo, o diferentes alternativas de flexibilidad empresarial 
que se propone que se prioricen, cuando sea posible, han permitido reducir la po-
sibilidad de contagio y, al mismo tiempo, minimizar el impacto negativo sobre el 
tejido empresarial y el empleo.

Preguntas y respuestas sobre el SARS-CoV-2 y 
el trabajo
Con el objetivo de dar una respuesta rápida y concisa a las principales dudas en 
materia de seguridad y salud en el trabajo que puede haber generado la situación 
actual, se han elaborado una serie de documentos que recogen las preguntas más 
frecuentes que se pueden plantear tanto por las personas trabajadoras como por 
el empresariado. Las diferentes publicaciones abordan desde aspectos generales 
como la transmisión del coronavirus, hasta temas relacionados con las medidas 
de flexibilidad, la actuación ante la detección de casos en las empresas o la venti-
lación de los puestos de trabajo. Con este mismo formato se han elaborado docu-
mentos con preguntas frecuentes relacionadas con la limpieza y desinfección de 
espacios o las actuaciones en el marco de las obras de construcción.

Recomendaciones y medidas preventivas para 
determinadas actividades
El retorno a la actividad laboral después de una paralización de muchas activi-
dades productivas o del mantenimiento de la actividad mínima indispensable, se 
tiene que hacer garantizando la máxima seguridad sanitaria y adoptando las medi-
das preventivas y organizativas necesarias para prevenir el riesgo de contagio del 
coronavirus en los centros de trabajo. 

 Esta colección de documentos incluye recomendaciones preventivas específicas 
en para actividades como las peluquerías, el pequeño comercio, los centros y ser-
vicios del sistema bibliotecario, la atención domiciliaria o la campaña de recogida 
de fruta. Se incluyen medidas a tomar antes de reanudar las actividades, durante 
los desplazamientos, en el propio centro de trabajo, tanto en áreas de producción 
como en zonas de descanso, así como medidas a tomar antes de volver al domi-
cilio. Hay que recordar el papel fundamental que tiene la organización preventiva 
de las empresas en este ámbito.

El objetivo de estos documentos técnicos es proporcionar una guía orientativa 
sobre los aspectos que tienen que tener en cuenta las empresas para garantizar 
un entorno de trabajo seguro frente el coronavirus SARS-CoV-2.
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Publicaciones sobre el uso de equipos de 
protección
Priorizando siempre la adopción de medidas generales para evitar la exposición y 
la propagación del virus, especialmente de tipo organizativo y de higiene genera-
les, así como medidas colectivas de barrera y distanciamiento social, determina-
das situaciones pueden requerir el uso de medidas preventivas de tipo individual. 

En este sentido se han publicado dos documentos, un sobre equipos de protec-
ción de las vías respiratorias y otro sobre pantallas faciales, con indicaciones rela-
cionadas con la selección, la gestión en los centros de trabajo o la recomendación 
de uso en función de la evaluación de riesgos laborales.

Recomendaciones para el colectivo de 
trabajadores autónomos
Las personas trabajadoras autónomas, de manera habitual, personal y directa, 
hacen una actividad económica o profesional fuera del ámbito de dirección y or-
ganización de otra persona. Para facilitar que las recomendaciones lleguen a este 
colectivo se ha elaborado material en diferentes formatos: documento, tríptico, 
folleto, … con el objetivo de proporcionar una guía orientativa sobre los aspectos 
que tiene que tener en cuenta un trabajador autónomo para desarrollar su activi-
dad con el menor riesgo para él y para las personas con las que pueda interactuar.

Día Internacional de la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo-28 abril de 2020
El 28 de abril es una día para la reflexión y poder valorar la situación de la seguri-
dad y la salud laboral en nuestro país y en todo el mundo, y este año, de manera 
ineludible, esta reflexión se ha hecho en torno a la pandemia de la COVID-19, como 
recoge el cartel conmemorativo de este acontecimiento, centrado en una de las 
medidas preventivas más efectivas delante del SARS-CoV-2, como es garantizar 
la distancia de seguridad entre las personas.

Todas estas publicaciones pueden descargarse desde la página web del ICSSL.

https://treball.gencat.cat/ca/ambits/seguretat_i_salut_laboral/riscos_i_condi-
cions_treball/mesures_per_risc/coronavirus/
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Novetats I Darreres Publicacions Des 
De L’institut Català De Seguretat i Salut 
Laboral

Durant el primer semestre del 2020, la situació de pandèmia generada pel corona-
virus SARS-CoV-2 ha estat el principal focus d’atenció tant en salut pública com 
en salut laboral. 

Des dels àmbits de la prevenció de riscos i la protecció civil, així com per part de 
l’autoritat sanitària, s’han establert indicacions i recomanacions bàsiques per ga-
rantir la seguretat i la salut dels treballadors i de la població en general. Aquest fet 
s’ha reflectit en l’elaboració i difusió de nombrosos documents per part de l’ICSSL 
amb informació i recomanacions per a la prevenció i control de la COVID-19, que 
també inclouen enllaços a pàgines web d’altres organismes i a altres materials 
que poden ser d’interès.

Presentem a continuació algunes novetats de la pàgina web de l’ICSSL sobre 
aquest tema.

Novetats a la pàgina web de l’ICSSL 
Des de l’ICSSL s’ha creat un espai web dedicat específicament al SARS-CoV-2 per 
facilitar l’accés a totes les publicacions realitzades a l’entorn d’aquest tema. 

És de destacar, a més a més, que els documents s’han anat revisant i actualitzant 
de forma contínua en funció de la millora del coneixement dels mecanismes de 
transmissió i de l’evidencia científica sobre les característiques del coronavirus, 
així com en funció de les recomanacions de l’autoritat sanitària per tal de prevenir 
el contagi.

Recomanacions per a empreses i persones 
treballadores sobre actuacions vinculades a les 
situacions que es puguin produir per l’efecte del 
coronavirus SARS-CoV-2
Aquest va ser un dels primers documents publicats amb recomanacions entorn 
al coronavirus SARS-CoV-2, elaborat en el marc del Consell de Relacions Laborals. 
La publicació inclou tant mesures i orientacions per a planificar una feina segura 
com actuacions en l’àmbit de les relacions laborals. Opcions com el teletreball, o 
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diferents alternatives de flexibilitat empresarial que es proposa que es prioritzin 
quan sigui possible, han permès reduir la possibilitat de contagi i, al mateix temps, 
minimitzar l’impacte negatiu sobre el teixit empresarial i l’ocupació.

Preguntes i respostes sobre el SARS-CoV-2 i el 
treball
Amb l’objectiu de donar una resposta ràpida i concisa als principals dubtes en 
matèria de seguretat i salut en el treball que pot haver generat la situació actual, 
s’han elaborat un seguit de documents que recullen les preguntes més freqüents 
que es poden plantejar tant per les persones treballadores com per l’empresariat. 
Les diferents publicacions aborden des d’aspectes generals com la transmissió 
del coronavirus, fins a temes relacionats amb les mesures de flexibilitat, l’actuació 
davant la detecció de casos a les empreses o la ventilació dels llocs de treball. 
Amb aquest mateix format s’han elaborat documents amb preguntes freqüents 
relacionades amb la neteja i desinfecció d’espais o les actuacions en el marc de 
les obres de construcció.

Recomanacions i mesures preventives per a 
determinades activitats
El retorn a l’activitat laboral després d’una paralització de moltes activitats produc-
tives o del manteniment de l’activitat mínima indispensable, s’ha de fer garantint 
la màxima seguretat sanitària i adoptant les mesures preventives i organitzatives 
necessàries per prevenir el risc de contagi del coronavirus als centres de treball. 

 Aquesta col·lecció de documents inclou recomanacions preventives específiques 
per activitats com les perruqueries, el petit comerç, els centres i serveis del sistema 
bibliotecari, l’atenció domiciliària o la campanya de recollida de fruita. S’inclouen 
mesures a prendre abans de reprendre les activitats, durant els desplaçaments, 
en el propi centre de treball, tant en àrees de producció com en zones de descans, 
així com mesures a prendre abans de tornar al domicili. Cal recordar el paper fona-
mental que té l’organització preventiva de les empreses en aquest àmbit.

L’objectiu d’aquests documents tècnics és proporcionar una guia orientativa sobre 
els aspectes que ha de tenir en compte l’empresari per a garantir un entorn de 
treball segur front el coronavirus SARS-CoV-2.

Publicacions sobre l’ús d’equips de protecció
Prioritzant sempre l’adopció de mesures generals per a evitar l’exposició i la pro-
pagació del virus, especialment de tipus organitzatiu i d’higiene generals, així com 
mesures col·lectives de barrera i distanciament social, determinades situacions 
poden requerir l’ús de mesures preventives de tipus individual. 
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En aquest sentit s’han publicat dos documents, un sobre equips de protecció de 
les vies respiratòries i un altre sobre pantalles facials, amb indicacions relaciona-
des amb la selecció, la gestió en els centres de treball o la recomanació d’ús en 
funció de l’avaluació de riscos laborals.

Recomanacions pel col·lectiu de treballadors 
autònoms
Les persones treballadores autònomes, de manera habitual, personal i directa, fan 
una activitat econòmica o professional fora de l’àmbit de direcció i organització 
d’una altra persona. Per a facilitar que les recomanacions arribin a aquest col·lec-
tiu s’ha elaborat material en diferents formats: document, tríptic, fulletó, amb l’ob-
jectiu de proporcionar una guia orientativa sobre els aspectes que ha de tenir en 
compte un treballador autònom per a desenvolupar la seva activitat amb el menor 
risc per a ell i per a les persones amb les que pugui interactuar.

Dia Internacional de la Seguretat i la Salut en el 
Treball-28 abril de 2020
Cada 28 d’abril és una data per a la reflexió i la valoració de la situació de la segure-
tat i la salut laboral al nostre país i arreu del món, i enguany, de manera ineludible, 
aquesta reflexió s’ha fet entorn de la pandèmia de la COVID-19, com recull el cartell 
commemoratiu d’aquest esdeveniment, centrat en una de les mesures preventives 
més efectives davant el SARS-CoV-2, com és garantir la distància de seguretat 
entre les persones.

Totes aquestes publicacions poden descarregar-se des de la pàgina web de l’ICS-
SL.

https://treball.gencat.cat/ca/ambits/seguretat_i_salut_laboral/riscos_i_condici-
ons_treball/mesures_per_risc/coronavirus/
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Noticias desde el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
News from Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Jornada técnica “Seguridad en el uso de 
plataformas elevadoras móviles de personal 
(PEMP)”
El pasado día 25 de febrero de 2020 tuvo lugar en el Centro Nacional de Medios 
de Protección (CNMP) de Sevilla una Jornada Técnica con el objetivo de dar una 
visión global de los riesgos asociados al uso de estos equipos, de los problemas 
e incidentes que con más frecuencia ocurren y de los nuevos recursos que están 
disponibles para la formación y familiarización de los trabajadores. 

La Jornada fue presentada por Dª. Sara Sierra Alonso, del CNMP, y contó con va-
rias presentaciones: Riesgos más importantes en el uso de una PEMP, a cargo de 
D. José María Tamborero del Pino, del Centro Nacional de Condiciones de Trabajo 
(CNCT) de Barcelona. INSST;

Trabajo con PEMP: descubriendo la realidad, presentada por D. José Ramón Etxe-
barría, Instructor Senior de la Federación Internacional de Plataformas Aéreas (In-
ternational Powered Access Federation, IPAF); Caídas en altura con PEMP: EPI 
adecuados, por D. Raúl Arranz de la Fuente, del CNMP; App y recursos documen-
tales sobre las PEMP, a cargo de D. Iván Martínez del Cerro, del CNMP; y Simulador 
virtual: complemento a la formación presencial, presentada por D. Rafael Duyos 
Sánchez-Arenas, Delegado de IPAF España. 

Seguidamente y, tras un interesante coloquio, finalmente la Jornada fue clausura-
da Dª. Pilar Cáceres Armendáriz, Directora del CNMP.

Jornada técnica “Presentación de la Guía técnica 
sobre exposición a campos electromagnéticos”
El pasado día 4 de marzo de 2020 tuvo lugar en el Centro Nacional de Condiciones 
de Trabajo (CNCT) de Barcelona una Jornada Técnica con el objetivo de presentar 
la Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos derivados de la expo-
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sición a campos electromagnéticos en los lugares de trabajo, como continuación 
de las celebradas en los Centros de Bizkaia, Madrid y Sevilla. 

El Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la seguridad y 
la salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
campos electromagnéticos (CEM), encomienda de manera específica, en su dis-
posición adicional única, al INSST la elaboración y mantenimiento actualizado de 
una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la evaluación y prevención de los 
riesgos relacionados con los campos electromagnéticos en los lugares de trabajo. 
En estas Jornadas Técnicas se presentó, por parte del INSST, el resultado del tra-
bajo de elaboración de esta nueva Guía técnica, que tiene por objetivo facilitar la 
interpretación y aplicación del citado real decreto a los empresarios y a los respon-
sables de prevención. En la presentación participaron como ponentes, los miem-
bros del grupo de trabajo que ha elaborado la Guía técnica, así como profesionales 
expertos en la exposición laboral a campos electromagnéticos.

Novedades y últimas publicaciones del INSST
Presentamos a continuación algunas de las publicaciones más recientes del 
INSST, así como novedades de la página web (www.insst.es):

Espacio COVID-19 
Espacio de información que se pone a disposición de los profesionales que desa-
rrollan su actividad en la prevención de riesgos laborales.

Debido a las actuales circunstancias, los documentos publicados en este espacio 
pueden ser objeto de modificaciones, por lo que se recomienda acceder directa-
mente a la versión online del documento con objeto de garantizar que se está con-
sultando la versión actualizada del mismo (la cual está identificada en el propio 
documento). Espacio COVID-19

Seguridad y Salud en el Trabajo ha llegado a su número 100 
Más de veinte años han pasado desde la publicación del número “piloto” de nues-
tra revista Seguridad y Salud en el Trabajo y acabamos de alcanzar el número 
cien. Este hito supone la consolidación de un proyecto divulgativo que nació en 
1999 con vocación de convertirse “en un medio útil de comunicación para y entre 
todos los profesionales e interesados en la prevención de los riesgos laborales 
en España…”, tal y como reza la presentación de la revista en nuestra página web.

Llegar a este momento no ha sido sencillo. Hubo un cambio de denominación: 
hasta 2005 se llamó Prevención, Trabajo y Salud, en recuerdo de Salud y Trabajo, 
aquella otra revista que editó el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (INSST) entre 1976 y 1996; y algunas modificaciones en el diseño exterior e 
interior, con el fin de adaptarse a los tiempos y a los estándares de diseño y calidad 
de otras publicaciones similares.
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Al igual que otras publicaciones divulgativas del INSST, la revista es un referente 
en el sector y cumple con el compromiso emanado del artículo 7.1 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, que establece que “las Administraciones públi-
cas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la 
prevención (…), promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por 
los órganos técnicos en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación 
técnica, la información, divulgación, formación e investigación en materia preven-
tiva, así como el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en las 
empresas para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley”.

Durante estos años, el lector de nuestra revista ha podido conocer cerca de qui-
nientos trabajos técnicos de todos los temas preventivos, en forma de artículos, 
artículos de fondo, documentos y otras colaboraciones de carácter técnico. Para 
ello, ha contado con profesionales de contrastada experiencia, tanto del propio 
Instituto Nacional como de otros institutos territoriales y también con profesiona-
les de empresas y asociaciones. En el apartado “Fichas Prácticas” se ha recogido, 
de una forma sencilla y eminentemente práctica, información relevante sobre un 
tema concreto relacionado con la prevención de riesgos laborales (PRL) y un aná-
lisis de las situaciones de riesgo sobre el mismo tema.

La revista ha publicado noticias relevantes sobre PRL de ámbito nacional, las ocu-
rridas en los marcos de actuación de las distintas Comunidades Autónomas, e 
incluso noticias internacionales, y de la Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (EU-OSHA), entre otros organismos e instituciones.

En este sentido, la revista del INSST ha sido uno de los medios preferentes a través 
del cual se han promovido en España las actividades de la EU-OSHA relacionadas 
con las Campañas “Trabajos Saludables”, que se vienen celebrando regularmente 
en toda la Unión Europea.

Asimismo, la revista se ha hecho eco de forma prolija de las sucesivas Estrategias 
Españolas y Europeas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo que se han lanzado, 
marcos estratégicos de consenso entre gobiernos y agentes sociales.

Desde el INSST queremos agradecer el trabajo de todas las personas que han 
colaborado en la publicación durante todos estos años y, especialmente, agrade-
cemos la magnífica acogida que ha tenido entre nuestros lectores desde su inicio. 
Es por ello que nos comprometemos a seguir trasladando a la comunidad preven-
tiva la información y los análisis que ayuden a mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores españoles. Número 101

Gestión de la salud, bienestar y adaptación del puesto de trabajo 
en trabajadores de mayor edad. Guía docente audiovisual 
Se pone en marcha la guía autoaplicada de Gestión de la salud, bienestar y adapta-
ción del puesto de trabajo en trabajadores de mayor edad, en cuyo diseño y elabo-
ración de contenidos han participado expertos del INSST y del Instituto Valenciano 
de Biomecánica (IVB).
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La Guía está estructurada en cuatro módulos. El primero analiza el proceso de 
envejecimiento en el contexto laboral con perspectiva de género e introduce el 
concepto de envejecimiento activo. El apartado segundo describe los principios, 
criterios y metodologías que permiten evaluar los entornos de trabajo teniendo en 
cuenta la edad y el género. Los apartados tercero y cuarto ofrecen recomendacio-
nes prácticas para la aplicación de procedimientos de gestión de la edad a nivel de 
empresa bajo una perspectiva de género. Consta de trece unidades distribuidas 
entre los cuatro módulos y cada una de las unidades incluye:

• Presentación en vídeo de los aspectos fundamentales del tema tratado.

• Información de referencia (introducciones, documentación adicional, lecturas 
recomendadas…).

• Manual de referencia, la “Guía de gestión de la salud, bienestar y adaptación 
del puesto de trabajo en trabajadores de mayor edad”. 

Esta iniciativa tiene la finalidad de contribuir a fortalecer el conocimiento y mejorar 
las habilidades en un tema especialmente relevante en la Sociedad del Siglo XXI 
como lo es el envejecimiento de la población trabajadora y su gestión en los entor-
nos laborales desde del afrontamiento del bienestar en el trabajo.

Cuaderno de reflexión. Consideraciones y reflexiones sobre cómo 
mejorar la seguridad vial en el contexto laboral
Desde el ámbito laboral y social, distintas entidades llevan mucho tiempo traba-
jando en la promoción de la seguridad vial en las empresas. La reducción de las 
cifras de accidentes de tráfico laborales se encuentra recogida en el objetivo 3 de 
la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el trabajo 2015-2020.

 El INSST promovió los encuentros de profesionales expertos en Seguridad Vial 
Laboral para debatir aspectos de máximo interés en este ámbito, como son el 
análisis de datos de accidentes de tráfico laborales, la evaluación de riesgos viales 
laborales, la gestión de flotas, la cultura preventiva, la formación, las campañas de 
concienciación y los costes de los siniestros viales laborales. Los grupos fueron 
coordinados por expertos de FESVIAL, y el documento que se presenta resume las 
conclusiones de los debates de los grupos de trabajo.

Cuaderno de reflexión. Consideraciones y reflexiones sobre cómo mejorar la 
seguridad vial en el contexto laboral

Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relati-
vos a las obras de construcción INSST 
El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio 
de 1992.
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En su disposición final primera, se insta al INSST a la elaboración y actualización 
de una guía técnica, no vinculante, para facilitar la aplicación del real decreto.

La primera edición de esta guía se publicó en 2004. Posteriormente, fue revisada 
en profundidad y se publicó su segunda edición en 2012. Dicha revisión surgió por 
dos motivos: por un lado, se habían aprobado diferentes disposiciones normativas 
que tenían una influencia directa en este sector; y, por otro, la experiencia relativa 
a su aplicación práctica había puesto de manifiesto la dificultad de interpretación 
de alguno de sus apartados que requerían su clarificación.

En la presente edición, de 2019, se han actualizado las referencias normativas 
recogidas a lo largo de la guía y se han añadido: puntualizaciones relativas a la in-
tegración de la prevención de riesgos laborales en la fase de proyecto que afectan 
a los artículos 5, 6 y 8 del Real Decreto 1627/1997 y aclaraciones referentes a la 
formación preventiva que se recogen apéndice 5 de la guía técnica.

Esta guía está estructurada, en líneas generales, en tres partes diferenciadas. 
Una primera, de carácter esencialmente jurídico, que comprende el articulado y 
las disposiciones transitoria, derogatoria y finales. La segunda parte, de carácter 
eminentemente técnico, en la que se desarrollan los apartados incluidos en los 
anexos del real decreto. Por último, aquella información que se ha considerado 
excesivamente amplia para ser intercalada en el apartado correspondiente o para 
la cual es necesario un desarrollo técnico de mayor profundidad, se ha incluido, en 
forma de apéndice, en la parte final de la guía. Acceso a la Guía

Carteles y folletos

Díptico. Muestreo de gases y vapores que no te toquen las nari-
ces 
La estrategia para verificar la conformidad con los VLA definida en la norma UNE-
EN 689 tiene su pilar fundamental en las mediciones representativas de la exposi-
ción de los trabajadores. Con este díptico se pretende facilitar la labor de los téc-
nicos de prevención, proporcionando, de forma esquemática, información sobre 
los aspectos que deben tenerse en cuenta en el muestreo de gases y vapores para 
que las mediciones sean fiables y representativas de la exposición del trabajador. 
Acceso a Díptico

Díptico. En tus manos está la seguridad. Para protegerte, un EPI. 
Para protegerles, un PS. Guante de uso dual 
Los guantes de protección desechables comercializados como Equipos de Pro-
tección Individual (EPI) son muy similares en apariencia a los guantes que son 
Productos Sanitarios (PS). Sin embargo, existen diferencias importantes en cuan-
to a su finalidad, que deben entenderse bien.
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En determinados ámbitos es necesario abordar con un mismo guante un doble 
fin, de tal forma que si el guante se destina a proteger al paciente y al trabajador 
simultáneamente debe cumplir con dos reglamentaciones. Es el caso de los guan-
tes de uso dual. El objetivo del siguiente documento es abordar de forma sencilla 
diferencias y aspectos técnicos a considerar en los guantes de uso dual. Acceso 
a Díptico

Todos estos recursos son accesibles y/o descargables desde la página web del 
INSST.

La Jornada tuvo lugar en el Salón de Actos del CNCT y fue presentada por D. Fran-
cisco Javier Pinilla García, Director del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST), O.A., M.P. 

Se estructuró dos mesas redondas y un coloquio final. La primera mesa redonda; 
Análisis de la guía técnica, fue moderada en por D. Alfredo Álvarez Valdivia, del 
CNCT. Contó con las siguientes aportaciones: Contexto general de la Guía Técnica, 
a cargo de Dª Mª José García Tomás, del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías 
(CNNT) de Madrid; Efectos biológicos de los CEM y valores límite de exposición, 
presentada por Dª Mª José Santiago Valentín, del CNNT; Medidas de control fren-
te a los efectos directos, por D. Rafael Sánchez-Guardamino Elorriaga, del Centro 
Nacional de Verificación de Maquinaria (CNVM) de Vizcaya; Medidas de control 
frente a los efectos indirectos, a cargo de Dª Silvia Torres Ruiz, del CNMP; y Eva-
luación de la exposición, presentada por Dª Beatriz Diego Segura, de los Servicios 
Centrales del INSST. 

Tras una pausa tuvo lugar la segunda mesa redonda, Exposición laboral a CEM. Ex-
periencias prácticas. Dicha mesa fue moderada por D. Xavier Solans Lampurlanés, 
del CNCT. Los temas tratados fueron los siguientes: Evaluación de la exposición a 
CEM en el sector eléctrico, por D. Pedro Barrios Marca, del Servicio de Prevención 
de Iberdrola; Experiencia del ICSSL sobre el riesgo por exposición a CEM, a cargo 
de Ferran Calduch Ribas, del Institut Català de Seguretat i Salut Laboral. Genera-
litat de Catalunya; y Procedimientos de trabajo con relación al RD 299/2016 en el 
sector de las telecomunicaciones, a cargo de D. Juan María Fernández Muñoz, de 
EUROCONTROL S.A. 

Seguidamente se desarrolló un animado coloquio y, finalmente, la Jornada fue 
clausurada por Dª Montserrat Solórzano Fàbrega, Directora del CNCT. 
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Noticias desde la Agencia Europea 
para la Salud y la Seguridad en el 
Trabajo
News from the European Agency for Safety and 
Health at Work

Gestionar los trastornos musculoesqueléticos en 
el sector de la atención sanitaria
Las tareas que presentan una gran demanda física, como la manipulación de pa-
cientes, constituyen un factor de riesgo significativo para los trastornos muscu-
loesqueléticos (TME), convirtiéndolos en objeto de inquietud generalizada entre 
los profesionales sanitarios, con el dolor de espalda y el dolor en las extremidades 
superiores como problemas notificados de manera más general. ¿Cómo pode-
mos abordar los TME en este sector?

Un nuevo documento proporciona una visión de conjunto de los TME en los luga-
res de trabajo relacionados con la atención sanitaria, analiza los factores de riesgo 
y debate las intervenciones eficaces para prevenir, reducir y gestionar los TME.

Descargar el documento de debate

Comprobar otras publicaciones relacionadas y nuestra sección en la web sobre 
los trastornos músculoesqueléticos relacionados con el trabajo

Cambios en la cadena de suministro: desafíos y 
oportunidades para la seguridad y la salud en el 
trabajo
La expansión del comercio mundial durante las últimas décadas ha dado lugar a 
la expansión de las relaciones en la oferta transnacional. Esto ha ido acompañado 
a menudo de una tendencia en ciertos Estados miembros a la subcontratación en 
las cadenas de suministro.

El presente documento examina los desafíos y las oportunidades que para la se-
guridad y la salud en el lugar de trabajo presentan los cambios recientes y futuros 
de las relaciones de la cadena de suministro. Los autores proporcionan ejemplos 
de buenas prácticas y debaten el camino a seguir.
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Leer el documento sobre las cadenas de suministro y sobre sus implicaciones 
actuales y futuras para la seguridad y la salud en el trabajo

Lea también las conclusiones del seminario de la EU-OSHA celebrado en febrero, 
para revisar una serie de documentos de debate sobre el «futuro del trabajo»

La nueva herramienta oira ayuda a la evaluación 
de los riesgos relacionados con la COVID-19
Con la relajación de las restricciones impuestas por la COVID-19 en toda Euro-
pa, muchas empresas y organizaciones están planificando la manera de volver 
al trabajo de forma segura. La Plataforma interactiva de evaluación de riesgos 
en línea -OiRA de la EU OSHA ha creado una herramienta específica en apoyo de 
este proceso.

Esta herramienta interactiva puede contribuir a identificar, evaluar y gestionar los 
riesgos que plantea la COVID-19 para asegurar el retorno de las personas a su 
lugar de trabajo de manera segura y saludable. Esta herramienta cubre toda una 
serie de situaciones, como la estrategia a seguir si una persona tiene síntomas de 
COVID-19, cómo garantizar la distancia física en el lugar de trabajo y gestionar las 
relaciones con servicios externos.

La herramienta OiRA para la COVID-19 está disponible para los socios nacionales 
de OiRA para su adaptación a sus regulaciones y situaciones nacionales. Algunos 
sectores de actividad tendrán que completar estas recomendaciones de OiRA con 
requisitos más específicos.

Pruebe la herramienta OiRA de evaluación de riesgos de la COVID-19 (en inglés)

Visite nuestra página especial COVID-19 para obtener más recursos y orientacio-
nes específicas por sectores

Prevenir los TME relacionados con el trabajo: 
lecciones extraídas de la investigación y las 
buenas prácticas
Un nuevo informe resume las conclusiones de un proyecto de la EU-OSHA: se 
analizan la investigación, la política y la práctica en materia de prevención de los 
trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo (TME), con el fin de 
contribuir al desarrollo de estrategias orientadas a afrontar este problema de se-
guridad y salud, marcado por su elevada prevalencia en los lugares de trabajo de 
Europa.

El informe identifica una serie de carencias a nivel político y del lugar de trabajo, 
y explica por qué los TME relacionados con el trabajo siguen siendo un problema 
importante pese a los esfuerzos desplegados para prevenirlos. También formula 
recomendaciones sobre cómo corregir las carencias de los enfoques actuales, 
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con legislación específica y orientaciones sobre su aplicación, centrándose en 
la evaluación de riesgos, la prevención y la ergonomía, el intercambio de buenas 
prácticas e identificando la participación de los trabajadores como un elemento 
esencial.

Amplíe información en el informe completo y en el resumen Trastornos muscu-
loesqueléticos relacionados con el trabajo: de la investigación a la práctica. 
¿Cuál es la información disponible?

Visite la página web especializada en nuestra investigación sobre los TME rela-
cionados con el trabajo
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Julio 2020 // Juliol 2020 // Maig 2020

SHO2020 - Simposio de seguridad e higiene en el trabajo  
(evento virtual)
16 – 17 julio, Oporto (Portugal)

Información: 

Abreu Events, A/C Maria João Coelho, Praça da Trindade, 142, 4º, 4000-285 
Porto,

Portugal.

Tel.: +351 222 043 571

E-mail: maria.j.coelho@abreu.pt

Web: https://www.sposho.pt/sho2020-en/

Septiembre 2020 // Setembre 2020 // Sept. 2020

Psicología positiva en el trabajo: hacia unos lugares de trabajo 
florecientes
1 – 3 septiembre, Oslo (Noruega)

Información: 

Erika Lehtonen, NIVA, Arinatie 3A, FI-00370 Helsinki, Finlandia.

E-mail: erika.lehtonen@niva.org

Web: https://niva.org/course/positive-psychology-at-work-towards-flourishing-
workplaces/

XIV Conferencia de la Academia Europea de Psicología de la 
Salud Laboral
2 – 4 septiembre, Nicosia (Chipre)

Información: 

Web: http://www.eaohp.org/conference.html
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De la investigación a la práctica en salud y seguridad en el trabajo
7 – 9 septiembre, Oslo (Noruega)

Información: 

Cecilia Weckman, NIVA, Arinatie 3A, FI-00370 Helsinki, Finlandia. 

Tel.: +358 40 1258 748 

E-mail: cecilia.weckman@niva.org  

Web: https://niva.org/course/from-research-to-practice-in-occupational-health-
and-safety/

Prolongar la actividad laboral en los trabajadores mayores
15 – 17 septiembre, Oslo (Noruega)

Información: 

Morten Jakobsen, NIVA, Arinatie 3A, FI-00370 Helsinki, Finlandia. 

Tel.: +358 40 126 3336

E-mail: morten.jakobsen@niva.org

Web: https://niva.org/course/prolonging-working-life/

Investigación de enfermedades profesionales 
30 de septiembre, Madrid (España) 

Información: 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST), C/ Ventura 
Rodríguez, 7, 3ª planta, 28008, Madrid, España. 

Tel.: 91 420 58 05 / 900 713 123 

E-mail: catalogo@madrid.org  

Web: www.comunidad.madrid/sites/default/files/contenidos_compuestos/
catalogo_prl_2020.pdf
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Octubre 2020 // Octubre 2020 // October 2020

XXII Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo 
4 – 7 octubre, Toronto (Canadá) 

Información: 

International Conference Services, Suite 300, 1201 West Pender Street 
Vancouver, BC, Canadá V6E 2V2. 

Tel: [+1] 604 681 2153. Fax: [+1] 604 681 1049 

E-mail: worldcongress2020@icsevents.com  

Web: www.safety2020canada.com/  

Enfermedades profesionales de la piel: diagnóstico y prevención
6 – 9 octubre, Helsinki (Finlandia)

Información: 

Erika Lehtonen, NIVA, Arinatie 3A, FI-00370 Helsinki, Finlandia.

E-mail: erika.lehtonen@niva.org

Web: https://niva.org/course/occupational-skin-diseases/

10ª Conferencia Internacional sobre la Seguridad de los Sistemas 
Automatizados Industriales (SIAS) 
12-13 octubre, Aichi (Japón) 

Información: 

SIAS2020 Inquiry Desk. KNT-CT Global Travel CO., LTD. Inbound Group Sales 
Department- Sumitomo-Shoji Kanda-Izumi-cho Bldg., 13F 1-13 Kanda-Izumi-cho, 
Chiyoda-ku, Tokyo, 101-0024 Japón. 

Tel: +81-3-6891-9354 / Fax: +81-3-6891-9409 

E-mail: sias2020-rgst@or.knt.co.jp  

Web: https://biz.knt.co.jp/tour/2020/10/SIAS2020/index.html
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Trabajos en altura en actividades industriales 
16 de octubre, Madrid (España) 

Información: 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST), C/ Ventura 
Rodríguez, 7, 3ª planta, 28008, Madrid, España. 

Tel.: 91 420 58 05 / 900 713 123 

E-mail: catalogo@madrid.org  

Web: www.comunidad.madrid/sites/default/files/contenidos_compuestos/
catalogo_prl_2020.pdf 

Transformación del trabajo en la era digital
26 – 28 octubre, Helsinki (Finlandia)

Información: 

Erika Lehtonen, NIVA, Arinatie 3A, FI-00370 Helsinki, Finlandia.

E-mail: erika.lehtonen@niva.org

Web: https://niva.org/course/transformation-of-work-in-the-digital-era/

Noviembre 2020 // Novembre 2020 // Nov. 2020

Congreso Nacional de medicina y salud en el trabajo
2 -5 noviembre, Estrasburgo (Francia)

Información: 

Palacio de Música y Congresos de Estrasburgo, Place de Bordeaux, 67000 
Etrasburgo, Francia.

Tel.: +33 (0) 5 34 45 26 45

E-mail: insc-cnmst@europa-organisation.com

Web: https://www.medecine-sante-travail.com/
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XII Encuentro de personas competentes en protección radiológica
24 – 25 noviembre, Lyon (Francia)

Información: 

SFRP, B.P. 72, 92263 Fontenay-aux-Roses CEDEX, Francia.

Tél: 01 58 35 72 85 / 96 60

E-mail: secretariat@sfrp.asso.fr

Web: www.youtube.com/
watch?v=wZMZBG9C884&list=PL57vZeQzRG23e9BARqVqhUE8DENlEkFSp

Diciembre 2020 // Desembre 2020 // Dic. 2020

IX Congreso Internacional de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos
2 – 4 diciembre, Madrid (España)

Información: 

Tel: +34 607 19 09 15

Web: www.sesst.org/ix-congreso-internacional-salud-laboral-y-prevencion-de-
riesgos/
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